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Anexos; 1 Retiro de Chile de otras instituciones ligadas 
al Acuerdo de Cartagena. 

11 Cronología del retiro de Chile del Acuerdo de 
Cartagena. 

1. INTRODUCCION 

El objeto de este trabajo es el de analizar fundamental· 
mente los aspectos y problemas jurídicos ligados al retiro 
de Chile del Acuerdo de Cartagena. 

Sin embargo, consideramos que, aun en este enfoque, 
es indispensable explicar los antecedentes políticos yeco· 
nómicos, más importantes, relacionados con ese retiro de 
Cbile, con el objeto de permitir una mejor comprensión del 
tema. 

El trabajo estará precedido de una síntesis de las prin· 
cipales características del proceso de integración andina y 
una relación sumaria de los elementos básicos de su es
tructura jurídica. De esta descripción aparecerán importan
tes elementos que son fundamentales para comprender, en 
todo su alcance, la controversia entre Chile y los demás 
países andinos. 

Se estudiarán los diversos antecedentes de la crisis de 
la integración subregional andina, la solución a que, en de· 
finitiva, se llegó, y los vínculos jurídicos que después de 
su retiro conserva Chile en el Acuerdo de Cartagena '. 

Este estudio se b<lsará principalmente en el Acuerdo de Cartagena, 
instituc:ión fundamental de la integración andina. Sin embargo, 
se acoslumbra emplear la expresión Grupo Andino, con mayor 
ampiitud. Así, se comprenden en ella no sólo el A�uerdo de Car
(agena sino tarnb:ún la Corporación Andina de Fomento (CAF)¡ 
el Convenio Andrés nelJo, sobre educación, ciencia y cultura; el 
Convenio Hipó!ito Unanue, sobre salud; y el Convenio Simón 
Rodríguez, socio-laboral. Esta nota es importante, porque el [C
tilo de Chile del Acuerdo dc Cartagena trajo como consecuencia 
directa y automática su salida del Convenio Simón Rodríguez y, 
en forma negociada de la Corporación Andina de Fomento (CAF). 
Sin embargo, Chile conservó 5\1 calidad de miembro pleno de los 
conveuios Andrés Bello e Hipólito Unanue. 
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2. ASPECTOS GENERALES DEL ACUERDO 
DE CARTAGENA 

En este capítulo presentaremos, en forma somera, aquellos 
aspectos generales dcl Acuerdo de Cartagena que dicen 
relación más directa con los problemas que dieron lugar a 
la crisis referida. 

En primer lugar, debemos destacar el carácter de deri
vado que el Acuerdo de Cartagena tiene en relación con 
el Tratado de Montevideo. 

E"te carácter aparece en la historia de su creación, es
pecialmente en la Declaración de Bogotá (1966), la De
claración de los Presidente de América, de Punta del Este 
(1967) Y en las actas de la Comisión Mixta creada en la 
reunión de Bogotá. Más concretamente, este carácter está 
claramente establecido en las normas emanadas de la Aso· 
ciación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) y 
del propio texto del Acuerdo de Cartagena. 

. 

Así, la Conferencia de las Partes Contratantes de 
ALALC ha aprobado tres resoluciones importantes sobre 
acuerdos subregionales (Nos. 202, 203 Y 222) y en el art. 
19 de la N9 222 al dar el concepto de éstos, dice que "son 
aquellos mediante los cuales los países de la ALALC que 
los suscriban podrán promover el proceso de integración 
económica en forma más equilibrada y más acelerada que 
la derivada de los compromisos asumidos en el marco del 
Tratado de Montevideo". 

La misma Resolución 222, en su artículo 29 establece 
que '105 Acuerdos subregionales deberán ser compatibles 
con el Tratado de Montevideo, sus protocolos y demás ins
trumentos que constituyen la estructura jurídica de la Aso
ciación", 

Otras disposiciones de esa Resolución establecen la 
aplicación subsidiaria del Tratado de Montevideo, "en lo 
que no está previsto en dichos acuerdos", y subrayan el 
carácter transitorio de éstos. 

Por último, en sus artículos 14 y 15, estatuye que '-las 
Partes Contratantes signatarias de un Acuerdo Subregional 
elevarán el texto del mismo al Comité Ejecutivo Perma-
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!lente", y que todo acuerdo subregional requerirá, para que 
pueda ser puesto en ejecuci6n, la aprobación de ese Co
mité. el que resolverá con el voto afinnativo de por lo me
IlOS dos tercios de Jas Partes Contratantes y siempre que 
/lO haya voto negativo". 

AUll4ue 110 lo dice expresamente, es evidente que todo 

Protocolo que impl ique modificación o enmienda al Acuer
do de Cartagella debe también someterse al mismo proce
dimiento. Una solución diferente llevaría al absurdo de 
que, por la vía ue la modific3(!i6n o enmienda, podría 
transformarse el Acuerdo de Cartagena en un instrumento 
incompatible con los fines y objetivos del Tratado de Mon
tevideo, del cual deriva. 

Hay otro argLUnento q\le refuerza en fOflna definitiva, 
a llllestro juic.:io, esta conclusión. En la sesión extraordina
ria del Comité Ejecutivo Pennanente de ALALC, de 9 de 
julio de 1969, se declaró, por Resolución 179, que el Acuer
do de Integración Subregional Andino "'es compatible con 
el Tratado de Montevideo y se ajusta a los principios ge
nerales enunciados en la Resolución 202 (CM II/VI-E), 
a las bases aprobadas por la Resolución 203 (CM Il/VI
E) )" a las normas consagradas en la Resolución 222 (VIl) 
de la Conferencia", y «en consecuencia, le imparte su apro
bación·' '. En esa Sesión, el Coordinador de la Comisión 
Mixta que tuvo a su cargo los trabajos que dieron lugar 
al Acnerdo de Cartagena, Sr. Jorge Valencia }aramillo, des
pués de exponer los estrechos vínculos que ligan al Acuerdo 
con el Tratado de Montcvideo expresó: "deseamos dejar 
establecido que cuulquiera modificación que fuese necesa
rio introducir al Acuerdo Subregional será previamente so
metida a la aprobación de los órganos competentes de la 
Asociación". Estas palabras del Sr. Valencia }aramillo no 
son sólo un antec.edente más para interpretar las normas 

- Esta Resolución 110 emplt:a la expresión "Acuerdo de Cartagen¡¡", al 
rcLrirse <"11 Acuerdo de Integración Subregion31 Andino. Ello se debe 
a que cinco meses después de esta Resolución del Comité Ejecutivo 
Permanente de ALALC, la Comisión del Acuerdo por Decisión l'\� 1, 
resolvió darle la denominación de "Acuerdo de Cartagena". 
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del Acuerdo de Cartagena y las relaciones de derecho con 
Ja ALALC, sino que tiene un pleno valor jurídico, en aten· 
ción él la norma del artÍ<.:ulo segundo de la referida Heso· 
lución 169 del Comité Ejecutivo Pemlanente, que dice "a 
los efedo." de la prt''iente declaración de compatibilidad, 
la exposicibn y las aclaraciones formuladas por el señor 
Coordinador de la Comisión Mixta de la Declaración de 
Bogotá, en nombre a los paises finnante .... del Acuerdo de 
1ntegración Suhregional, y refrendado por los Hepresen
tan tes eJe dichos países. forman parte de la presente Reso· 
Illciún". No cabe enton<..:es duda alguna que toda modifi
cación al Acuerdo de Ca;tagena <Jehe �er sometida a los 
órganos de la ALALC, para su declaración de compatihi
Iidad. 

El Acuerdo de Cartagena 110 hizo SillO confirmar Jos 
principios establecidos en la Resoluci6n 222, Así, en el 
Preámhulo :-ie vincula el Acuerdo de Cartagena a la De· 
elaradón de Hogotá, a la Declaración de los Presidentes de 
Amérita, al Tratado de Monte�üleo y a las Hesolllcinnes 
ele ALALC; 1', el texto mismo del Acuerdo, entre otras dis
posiciones, contiene el artículo 110 que requiere la decla
ración de Sil c:olllpatibilidau por parte del Comité Ejecutivo 
Permanente ele la ALALC, COIl los principios y ohjetivos del 
Tratado de Montevideo, y establece '1ue el "Acuerdo per
manecer:' en vigenchl mientras los compromLlios que se ad
quieran en el lnaH:() general del Tratado de Montevideo no 
sllpcren los que aquí se establecen", 'j el art. 114, que con· 
signa la aplicación suplf'toria de este Tratado y de las He
soluciones de ALA Le. 

Todas estas normas revelan, como lo dijo el Dr. Jorge 
Valencia Jaramillo en la sesión extraordinaria del Comité 
Ejecutivo Permanente de la A LALC, el 1 de julio de 1969, 
qU('> no se trató "de crear una unidad cerrada y autárquica 
sino de tina etapa intermedia en la marcha hacia la forma· 
cíón de un mercado común en América Latina", 

Pero nosotros debemos afirmar que no obstante este 
carácter deTivado, que indL"icutiblemcnte presenta el Acuerdo 
ele Cartagena y que lo constituye en una parte del proceso 
ele integración mils amplio que es la ALALC (y más aún de 

321 



un futuro Mercado Común Latinoameri<":3no), el referido 
Acuerdo descansa sobre principios y tiene características 
que le dan una personalidad, una individualidad y una 
fisonomía propia'i, que, por Jo menos en la etapa actual, 
lo diferellcian substancialmente de la ALALC. Además, aUIl
que el Acuerdo de Cartagena nada dice sobre el particular 
se le ha reconocido \lIla personalidad jurídica internacio
nal propia, distillta por lo tanto de la ALALC". 

En segundo lugar, sefíalaremos que el AClH'rdo de 
Cartagena contiene un proyecto de integración de carác/.er 
COlluuütario, que trac;ciende netamente el campo de lo me
ramente comercial �" se propone "sentar la.'" hase .... de \lna 
verdadera IInión económit:a.., basada en los prim:ipios de 
.'iolidaridad, c{luidad y justicia, :' destinada a lograr U11 
desarrollo equilibrado y armónico de los países lniembros, 
siendo finalidad última la ue "procurar un mejoramiento 
persistente en el nivel de vida de los habitantes de la 
.'iuhregión :o. 

El carácter polítíco de la integración andina, que se 
tlesprende de la historia del Acuerdo de Cartagena, de SlIS 
fines objetivos y medios V de la') realizaciones de sus 
órganos, no ha sido objeto - de dudas y es una circunstan
cia qlle merece destacarse en esta oportunidad 6, 7, por su 
importancia ('11 la crisis de este proc€':'iO de integración. 

El Sr. Malllle! Casanova, fllndam('n�a ('"stn afirllladón ('1) "una 
Inlq�r:ll:itm I:<:quitativa: Hol del Derecho f.'" (:1 Aeller<!o dt' Ctr
laJ.{t'n�I". CPU. Santia�(), Chil,L', páginas &5 ¡\ 90. 
"I%sl's �('1I('nd('s para IUl" t'slralegia sllbl"egiollill dt· dt'sarroHIl", 
dOt:lIIllt'lllo d.,.: 1<1 Junta del AL'u('rdo de Cart:lg<.'n:r, ('11 Crnpo 
Andino, st:par;lta 11, \-fayn 1972. 

:. Artículos J'!. 2'.', �''> <Iel Al'lwrdo de Cartagt:lla, t'utrt' otros; y 
púrrafo dd Preúmlmlo del illstrl1llll'nto adicional para la adhe
sión dr� V('ll.czuda (lU(' dice: "inspirados ('11 el espíritu ele! AC\lcr
do de Cartflgt'nll y dedclidm a r('alizar S11S ohjetivos en un plano 

(](' �(!uklad y justicia". 
(; TIoKer \V. Fontaiue. en The Autleall Pad: A I)oütical ;Jl1alysis 

(The Washingtoll Papcr.\ Sage Public;Hions, Beverly Hills-Lnn
don, 1911, pág. 10), dicl': "La rnnbidón dt, los cre,\dores dd 
Pado Andillo !IO eran pequciias y la formación de otra unión 
;¡duant.:r:l no er,l su prindpal mela. El prop:')sito del Pacto Andino 
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Otra c:aractnístic:a importante f:>S que consagra una 
inlegraciáJl !}(Ira. el desarrollo, combinando el elemento 
ampliación y protección del mercado (mediante la Jibe
ración del intercamhio recíproco y el establecimiento de 
un Arancel Externo Común), con fonnas originales que 
convierten al Acuerdo de Catragena en un instrumento de 
desarrollo programado, �:a que, además, de la armoniza
ción de las política� económica') y sociales )' ue ]a aproxi
mación de las legislaciones, se contemplan Programas Sec
toriales de Desarrollo Industrial -con asignaci6n de acti
vidades el los diferentes paÍ.';C's-, programa'i agropecuarios, 
de integración física, etc., pudiendo llegarse "a la planifi
cadún conjunta para t'! desarrollo integrado del área" 
(art. 26). En esta forma se ha pretendido subsanar los 
defectos del Tratado de MOlltevideo que, al confiar excesi
vamente en los mec:alliSIllOS de mercado, favoreció a quie
nes tCJlÍan IIn mercado interno de dimensiones m avo1"es, 
como fueron los casos de l\1éxico, Brasil )' ArgentilH�. 

En lo que' se refiere a la armonización de legislacio
nes se contemp lahan aspectos también originales, desta
l'ándose entre ellos el que se refiere al régimell común 
sobre tratamientos a los capitales extranjeros y sobre mar
("as, patentps¡ liccncias �r regalías (en el arto 27 del Acuerdo 
)' ()lJ(:' se c.:oneretó en la Decisión 24 de la Comi')ión del 
Acuerdo de Cartagena) �: ('1 régimen uniforme de la em
presa multinacional (art. 28 (lel ActH�rdo ,. Dec-isión 46 de 
la Comisióll). 

. 

Hay muchos otros pl('lrwntos de gran importancia, 
como las Jl"lec1idas cfec·tivas en favor de los países de 
menor desarrollo cconórn ico relativo (Bolivia v ECllador). 
CJlIl:' por no incidir f'Jl lo.'i problemas que diel:on origen a 

fue prindpalnH'lltl' ¡lolítit-o. El objdo dt, ¡-\ era mejorar y }11"O
!(>)..(c:r la ptJsic-iólI de la r('gión eH la :lrl'l1;l mundial". Y agrega: 
··Y {'s:e propósito del'IC. en cierta manC'ra, pn.'ol"Upar a los Esta
¡lllS Unidos·' (tradllcdún nuestra). 
Sin emhargo, a dife.rent"ia del 'fr,lI<t(lu de Homa, 110 se. des
premle tI!,} texto del Acuerdo de CartagC::lIu un compromiso de 
hmc:lr la unión po\itic'a de lo!'; Estados '?\·fiembros. 
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la crisis del Acuerdo de Cartagena, no trataremos en esta 
oportunidad. 

La última caracterí!<itica que deseamos destacar ce.; 
que el Acuerdo de Cartagena, que se considera como un 
"tratado marco", contempla un sistema il1stituciorwl Ij iurí
dico moderno, con un órgano intergubernamcntaI (la Co
misión), un órgano comunitario (la Junta) 8, de cuyo diá
logo resultan las normas jurídicas básicas (las decisiones), 
que pClnliten la marcha)' el avance del proceso y que, 
por regla general, se adoptan por mayoría de dos tercios 
de los miembros !). 

Este sistema estaba bien concebido aunq1Je adolece 
de defectos y es incompleto. 

Como dice el profesor Raymundo Barros lO, "un pro
ceso de integración económica debiera sustentarse el! cier
tos s1l1westos jtlfídicos Que no concurren en forma' clara 
e inequívoca en la legislación andina", Son ellos, a su 
juicio: 

"a) pret:lslon de la jerarqllía del tratado illternacional eu 
relación a la legislación interna, otorgándole en forma 
clara v uniforme valor superior a la ley en la� propias 
nonna; constituciOllales; 

En g¡'I1(']';l1 l;w'dl' (h't'ir:"l' que Jil COlnbióu dt�J :\('llerJo (k Carta
gl'l1H juega el pa¡H'1 del Consejo ch' :'-,·linislfOS de las Comunida. 
eles El1fupeas y la Jllnta ele Acuerdo (.¡ de la Comi"iúu de ('sus 
I'Ollllrni(ladc�. 

!) Hily l'xt'cpCiollcs, ... ·lItn' ]¡IS cuales l'stín la dictaciún de 1I01'!H;h 
de 11l,lyur trascendencia. l'Ol\lO bs qUt· Se refinen a coordill;lciúll 
de planes d(' d('Sal rollo, arnH\nizadún ele políticas {'(,ol1omil'as, 
programas d(· integraci611 física, ele" 'lll(! r(':quil'r('n drJ vo!n 
de llos tercios d(' lo., lllit'luhrns sin qw' haya voto negativu. (:;, 
intf'l'l'.\ill1lr destal'ar (P.H' l:1 IIHldif'iC':Ición de las prOpuésta.'i <1(, b 
Junta requit'ri' de cl()� ttl'l:ios sin que hn)'a vulo negativo, ell 
camhio Se sigue h.l regla general para la aprobación o rechazCl 
de las p�opl1l.'slas, Esta norma está destinada a dar más rt'lit'v{' 
al pare! de la Junta COIllO órgano comunitario, 

10 Vigencia y Proy<>cciún de ALALC y del Pacto Andil1o, por 
RIlYlllllndo Barnh Cllarlín, Publicaciones E.�I;cciall.'s del Ir�stjtuhl 
de Estudios Internacionales de la UniV<'rsidad de Chile, N'l 17, 
S,'l!1tiago 197G, pftg!>. 1:13 Y 8'1. 
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b )  determinación precisa y uniforme de la obligatoriedad 
de las decisiones emanadas de los órganos del Acuerdo y de 
aquellos casos en que los compromisos adoptados en el 
contexto andino han de requerir un acto jurídico nacional 
que los ponga en vigencia en el territorio de los países 
rniembros� 
e) jerarquización de la estructura jurídica general del 
Acuerdo, de tal manera que las fuentes de] derecho común 
eoloquen a los Estados miembros ante compromisos de 
una obligatoriedad bien definida que pueda variar según 
la categoría jurídica del compromiso. Al respecto, puede 
tenerse en cuenta la técnica jurídica utilizada P<?f el Tra
tado de Homa en su artículo 189; 
el) mecanismos permanentes y expeditos destinados a so
ludanar determinadas controversias entre los países miem
bros suscitadas a raíz de ]a aplicación o interpretación 
de las nonnas constitutivas de la estnlCtllra jurídica generaJ 
del Acuerdo". 

Hasta el momento no han tenido éxito los esfuerzos 
destinados a crear un Tribunal Andino de Justicia que 
habria permitido una interpretación uniforme del Derecho 
Comunitario Andino, un control de la legalidad de los actos 
de los órganos, y un mecanismo de solución de conflictos 
y controversias. Existe una propuesta de la Junta del 
Acuerdo destinado a crear dicho tribunal que sigue en 
gran parte el modelo de la Corte Europea de Justicia, de 
las Comunidades Europeas. 

Para el estudio de la crisis que condujo al retiro de 
Chile del Acuerdo de Cartagena no debemos exagerar 
esos inconvenientes ni la falta del referido tribunal, ya que 
las causas profundas de ellas eran s610 secundariamente de 
carácter jurídico. 

3. ANTECEDENTES DE LA CHISIS 

Examinaremos aquí tres aspectos importantes que consti
tuyen antecedentes de la crisis que, en 1976, culminaron 
con el retiro de Chile del Acuerdo de Cartagena. 
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En primer Jugar veremos los cambios en la situación 
económ ica y política de los países andinos entre 1969 )' 
1975; en seguida, las realizaciones )' los problemas que 
se presentaron en la marcha uel proceso en es(� período: 
y por último, la situación particular de Icl Decisión 24 y su 
aplicación, especialmente en Chile. 

,,1 C:A\lBlOS EK lA SIT\HCIOK ECllNO\'ilC.' y 1'0LlTICA 

VE LOS PAISI::S ANDINOS 

Ademús de los profuudos cambios en la economía 
mundial en el período 1969 a 1975 ", Y en gran parte, 
tomo consecuencia de ellos, se proulIjeroll importantes 
alteraciones en la situación económica relativa de los países 
andinos, las que, indudablemente contribuyeron a com
plicar el proceso de integración subregional :--r deben ser 
(" ,(lIlsideradas como antecedentes para analizar la crisis de 
este proceso. 

Destacaremos sólo dos hechos: el alza extraordinaria 
del precio del petróleo (desde 1973). que favorece a 
Venezuela y secundariamente al Ecuador, perjudicando a 
Jos países importadores, entre ellos Chile. 

Por otra parte, salvo un hreve período , se produce 
IIna baja considerable del precio del cobre que ocasionó 
serios perjuicios principalmente a Chile y, en menor me
dida, al Perú , 

Independientemente de 10 anterior, hay que agregar, 
en el caso de Chile, 10 .... graves trastornos que en la pro
ducción, inversión, empleo, estabilidad monetaria, etc., de
rivaron de los problemas políticos ocurridos en este país 
en el período que estamos analizando. 

11 En el i.nforme ele la Junta del Acuerdo de Cartagcl1a se seil¡¡· 
Jan, entre otros "la crisis del sistema monetario inl{'rnacionaI, 
la Crisis energética, él fenómeno de la inflación, contracción de 
la economía occidcnt<ll y la proliferaci6n de las asociaciont.'s 
de productores de mMerias primas" (en "Integración Latillo
americaDa NQ 4, Julio 1976, págino 84). 
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Eu el aspecto politico, debe sejialarse que en el perio
do 1969-J9í5, se fue pe rdiendo la relativa homogeniedaJ 
existentp t'1l los países andinos en la época de gestación 
df'l Acuerdo de Cartagena, en que todos los gobiernos 
participantes tenían regín1C'Ill"S generados democráticamen
te. En pI momento de la .'iuscripción del Acuerdo de Car
tagena, s610 hacía excepción el Perú 12, 

K.,ta situación cambia radicalmente en los últimos 
al�os " ,  en el momento del retiro de Chile de dicho Acuer
do¡ s¡')lo Colombia y Venezuela tienen democraciao;; repre
.'it'lltativas. 

Las concepciones político-económicas de los Estados 
Miembros (inc1uimo.'i a Venezuela, aunque solo ingres(') 
('n 1973), eran muy similares eu mayo de 1969, ya 'lue 
('11 ellos predominaban las ideas de la integración para el 
desarrollo económico y ,lIocial equilibrado y armónico, a 
través, entre otros medios, de la sustitución programada, 
a nivel subregional, de lac¡ importaciones que correspon· 
den a industrias dinámicas para las cuales el mercado de 
cada país era manifiestamente insuficiente. 

Hacia 1975, ya DO era tan unánime el juicio sobre 
estas ideas, cuyo origen se encuentra en el pensamiento 
de la Comisión Económica para América Latina (CEI'AL), 
�. que han sido cuestionadas especialmente por Chile. 

En efecto, el Gobierno de Chile que ammió el poder 
<,n Septiembre de 1973, se ha referido expresamente, en el 
Mensaje Presidencial de 1977 ", a SllS ideas en esta mate
ria ." dice textualmente que adquirió <1a certeza del fracaso 

]2 El Cohit'rno <lntc-rior, del l'rt::¡idenle Bclaúndc, había pal'tit..·¡· 
patio en tod<ls las instancias previas, desde la Declaración <Il' 
Bogotá hasta la fecha de su llerrocamiento el 3 de Octubre d\! 
1968. [ncluso el (.:o!1vcnio que creó la Corporación Andiu.l.I de 
'Folllento (CA.F), fue suscrito bajo su gobierno. 

13 El Mensaje Presidencial de 1977, por el clIal el Presidente d<' 
la República de Chjlc informa al pnh sobre la marchn de )¡l 
Nación en el período 1976-1977, p. 73. 
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del modelo 'Cepaliano' de sustitllción forzada de impor
tnc:iones" H. 

h I PHOBLE.\IAS GE!\:ERALI::S DEL ACUERDO 

DE CAI1TA(;ENA 

Un examen general del proceso oe integración a lldina, 

en el período 1969-75, nos pennite expresar , coincidiendo 
COn el informe de Ja J unta del At'uerdo de Caftagena '\ 
<¡lIe "se han obtenido ya importantes resultados tanto 
cuantitativos como cuaJitativos y que la experiencia gana
da permite avizorar el enorme potencial de resultados im
plícitos en la aplicación correcta )' oportuna de Jos me
t:anismos básicos". 

Pero es evident e  4ue en un proceso (:omplejo y am
bicioso como es el Acuerdo de Cartagena han tenido que 
presentarse problemas e insuficiencias, que procuraremos 
expollcr en este trabajo, poniendo énfasis en aquéllas que 
pcnn itan explicar mejor las circunstanc ias del retiro de 
Chile. 

En primer lugar, al t'Qnsiderar el proceso de lihera· 
ción, debemos señalar que las desgravaciones se estaban 
realizando en la forma prevista. Así, ya al 31 de Diciembre 
de 1973, se había producido Ja marta rebaja automática 
de 10$, G'Ün lo que respecto de los gravámenes de más de 
la mitad de los ítem de la Nabandina (o sca 2.370 ítem), 
la reducción a esa fecha era de un 4()'1;, y hahía funcio
nado también, conforme a ]0 previsto, el mecanismo des· 
tinado a la lotal exoneraci6n Uf gravámenes para los pro
ductos originarios de Bolivia y Ecuador, en los mercados 
de los paíse.'i andinos mayores. 

JoI Una crí!ic:l al modelo de la CEPAL, d� sustHm:ión de iTnpor· 
ladones y en muchos aspectos similar a la fonnulada por Ch.ile, 
aunque no tan drástica, ha sido hecha por el Presidente de 
Colomhia, Sr. Alfonso López MichcIsen, en una conferencia dic· 
tau:l en la Universidad de Medellín en 19í6. Publicada en El 
Tiempo, Bogotá 18 Septiembre 1976, reproducida, en parte, en 
Jnformativo ALALC, Santiago, Chile, 5 Octubre 1976. 

Hi Informe de la Junta, ya citado. 
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En lo que se refiere a la eliminación de las: restric
ciones de todo on]en lO, que incidían en la importación 
de productos originarios, ella se encontraba vigente en 
todos fos países, desde el punto de vista jurídico, aunque 
en el hecho se presentaban numerosos problemas '1ue di
fit:llltaban el intercambio. 

En lo que dice relación con los mecanismos "que re
querían negociaciones y acuerdos complementarios"1 éstos, 
como dice el i,úonne de la Junta del Acuerdo, "sufrieron 
retrasos o incumplimientos lj, especialmente los que se re
ferían a la armonización de política�, lo que rompía el 
equilibrio entre los mecanismos ba'iados en el libre juego 
de mercado que estaban avanzando más rápidamente, y 
Jos de programa(;ión qlle, salvo excC'pciones, se encontraban 
detenidos. 

Entre las políticas que era fundamental annonizal' 
para evitar las distorsiones en el comercio y en la protec
ción efectiva se encuentra la política cambiaria. A el la se 
f(�fiere el infomw de la Junta al decir que su "axmonizaci6n 
t:'s cada vez más necesaria si :;;e desea preservar relaciones 
equilibradas de (;omercio entre Jos países�' y que " nadie 
ignora las o.ificultades de tal tarea que sólo p"ede !'ier 
abordada de modo gradllal y flexible", y agrega "pero es 
también claro que una falta de acción en esa materia 
pondría pronto un l ímite al funcionamiento de otros ins
trumelltos de la integración, entre ellos la propia desgra
vación automática" JI,. 

Es éste uno de los puntos en que más insistió el Go
bierno de Chile. En el Mensaje Presidencial 1977, al refe-

1 0  Según el artículo 42., inciso 2'·' del Acuerdo de Cartagena "Se 
(,'lltendcrá por restricciones ue tod.o orden" cualquier medida de 
('í1ráctcr administrativo, financiero o cambiario, mediante el 
cual un país mi('mbro impida o dificulte Irts importaciones, por 
decisión unilateral" ( no se incluyen, sin embargo, los casos 
previstO-s en el articulo 53 del Tratado de Montevideo, que se 
rdieren a moralida.d, seguridad nacional, protección de vida y 
snlud, entre otr<ls ) .  

17 lnfonne de In Junta, ya citado. 
1� lnfonne de la Jlmta, ya citado. 
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rirsf' a los probll:.'llla.1¡ que hubo respecto de la falta de 
acuerdo sobre el nivel del Arancel Externo Cornlm, dice 
··('sta d iscrepancia era explicable por las diferencias de 
niveles <..:amuiarios seguidos por los países", qlle "era razo
nable que un país que tenía un nivel cambiaría muy bajo, 
bus(:a�e u n  nivel arancelario elevado para compensar la 
desprotección generada por aquél", y que "del mismo 
modo, los niveles arancelarios postu lados por Chilc son 
explicados por ulIa política cambiada con un nivel rea
lista". Conclu�·e, el Gobierno de Chile, diciendo que " sur
ge, como consecuencia de la estrecha relación que existe 
entre niveles cambiaríos y arancelarios, un hecho claro y 
es que, no estando armonizadas las políticas cambiarias 
de los países miembros, mal podría pensarse en la 1 ll1ifica
ción ele las políticas arancelaria>;" JO. 

K'itos problemas que se encontraban latentes, se pre
cipitaron debido a (jllC el Acuerdo tiene normas rígida�. 
sobre los plazos en <lile debían formularse los instrumen
tos sobre Arancel Estemo Común )' sobre Programas Sec
toriales de Desarrollo Industrial. 

Según el Acuerdo de Cartagena el Armlcel Externo 
Comlln� elemento fundamental de armonización de política 
comercial y requisito esencial de la unión aduanera, debía 
estar en aplicación, a más tardar el 31 de Diciembre 1980 
( art. 61) ,  para lo cual se establecía un procedimiento des
tinado a formularlo que era categ6rico en cuanto a que la 
fecha última pn que debia estar aprobado por la Comisión 
e1el Acuerdo, era el 31 ele Diciembre de 1975. Las dife
rencias de criterio a que ya hemos hecho referencia, sobre 
el graelo ele protección a la actividad económica de la  
sub región, que derivaba de diferentes concepciones sobre 
política y estrategia del desarrollo económico, hicieron ver 
claro que no había acuerdo antes de la fecba fijada y que 
no había otro camino jurídico -dada la rigidez de la 
norma-, que la suscripción de un in..�trumento adicional o 
protocolo que la modificara. 

19 �1f"n"'flk Presidencial 1977, �a citado, pág. 67. 
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UIl  prohlem a sim ilar se presentó en el cao;;o ue los 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, elemento 
clave y origi nal en la concepción del proce.'iO integraeio
Jlista anuino. El plazo �ara formularlo . ." sobre la base de 
los productos incluidos en la n6mina de reserva 20, vencía, 
irremisiblemente, según el artículo ·(7 del Acuerdo de Car
tagena. el 31 ue Diciembre ue 1975, v por la, dificu ltades 
propi a� ele ('stos esquemas, s1 l Jnado a las discrepancias de 
los gobiernos . se había avanzado muy poco )' era también 
evidente que no se lograría ese acuerdo antes del 3J de 
Diciembre d" 1975. 

En este caso la situación j1lrídica estaba cl aramente 
determ inada en el artículo 53. En efecto, según este ar· 
tículo, los productos que habicndo sido seleccionados para 
Program a'i Sectoriales dc Desarrollo l nclustrial no fuesen 
in('l uidos rll eIlmi dcntro del pl azo, cuya última fecha era 
como hemos dicho. el 31 de Diciembre de 1975, pasaban 
al Programa de Liberación, cOn modalidades especiales 
que el m ismo artículo señalaha. 

De manera que la solución jurí dica estaba prevista, 
pero d problem a consiste en que basta el año 1975. hab ía 
sólo dos programas sectoriales aprobados ; por Decisión 
,s7, de 1972. el Metalmecánico (que debido a que fue 
f0J1n 111ado antes del ingreso de Venezuela. debía ser adap
tado para contemplar a este país) y. por Decisión 91.  de 
1975. el Petroquímico ( que no estaba en vigencia en al
gunos países de la subregión ) y de esta manera si se 
apl icaha la norma citada se perdía la oportunidad de uti· 
lizar eficazmente este instrumento, que era una de las 
piedras angulares del sistema de integraci6n andino, a 
otras industrias dinámicas, como la automotriz, la electró· 
nica. la siderurgia. la química. la de fertilizantes, etc. 

:.>0 Según este artículo 47. a la Comisión del Acuerdo le corres
pondía determinar los productos que serían reservados para lfl.� 
Programas Sec:oriak-s dI! Desarrollo Industrial. Lo que cfecli. 
v[unente hi",o por Deci.'liÓn :25, modificada en términos NABAN
DI!':A, por la Occisióu 59. 
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En estas circu Jlstancias la solución debía ser ]a misma 
que para el Arancel Externo Común, suscribir un instru� 
mento adicional o protocolo que prorrogara el plazo en 
que, dentro de la� norma.<¡ del AClI�rdo, pudieran aprobarse 
Programas Sectoriales de Desarrollo lndustrial, para los 
referidos productos. 

Otro problema muy serio era el de los incumplimien� 
tos por parte de los Estados Miembros, que tomaban di
versas modalidades, en algunos ca<¡os la Decisión de la 
Comisión del Acuerdo no era incorporada al ordenamiento 
jurídico de tillO () más Estados Miembros, en otros, la 
norma ya incorporada, no se cumplía en el hecho, 

E l  profesor Raymunclo Barros dice que "existen dos 
hechos que han contribuido a crear una situación de in� 
c:umpljmiento generalizado en el Acuerdo de Cartagena", 
Estos hechos SOI1, entre otros, según el profesor Barros, los 
que él denomina la "vorágine legislat iva" , concentración 
excesiva de grandes definiciones en la rnio;ma época, la 
creación de textos jurídjcos unifonnes cuya adopción pa� 
rece prematura frente al hecho de no haberse consolidado 
previamente el mercado subregional, la circunstancia de 
que los proyectos no eran suficielltemente estudiados por 
los Gobiernos de los Estados Miembros :n, 

Para solucionar los problemas de cumplimiento de las 
normas del Acuerdo y de las Decisiones es fundamental 
la creación del Tribunal Andino de Justicia, que ya haya 
sido propuesto por la Junta del Acuerdo de eartagena; 
pero es evidente <Iue previamente habría que hacer una 
revisión de las normas vigentes, ya que muchas de ellas 
no se adaptan a las circunstancias que vive el proceso de 
integración y sería contraproducente exigir, en esos casos, 
su cumplimiento por la vía de un Tribunal Andino 22. 

21 Raymunc!o RARHOS CHAI-lLÍN, obra citada, pág, 86, 
�.!. En Marzo de 1977, continuaha la situac:ión de incumplimiento 

de las Decisiones. Además, de b NQ 40 ( convenios para evitar 
la doble tributación).  que no habría entrado en vigencia; se 
presentaba el problema de la falta de incorporac:i6n de algunas 
Decisiones al derecho interno de los países miembros, Esta 
última situación ocurría en el caso de las Decisiones N9 48 
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A diferencia del conflicto de carácter jurídico, que 
veremos más adelante, que se presentó con motivo de ]a 
dictación en Chile del Decreto Ley 600 sobre inversión 
extranjera y que dio lugar a dudas sobre su compatibilidad 
con la Decisión 24; en los problemas que hemos estado 
examinando -políticas económicas, arancel externo, progra
mación industrial, cte.-, hay un claro predom inio de los 
aspectos políticos y económicos en que, como dice Félix 
Peña Z;]. "están más centrados en la etapa de creación nor
mativa que en la aplicación del derecho" y, que <'este tipo 
de conflictos se pone �J) evidencia particularmente en el 
proceso de elaboración de Decisiones dentro del mecanis
In/) institucional de una asociación". 

e )  LA IJECISION 24 y SU APLlCACIO¡\;, 
ESPECIAL,IE'>TE 1':'> ClIlLE 

La aplicación de la Decisión 24, de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagcn3, sobre régimen común de trata
mientos a los capitales extranjeros y sobre marcas, paten
tes, licencias y regalías, que es uno de los instrum entos 
más importantes: del ordenamiento jurícJ.ico del Acuerdo, 

( sohr� inver.siones cit· la Corpor<idón Andina d(� Fomento eH 
cualqukr país andiIJO ) ;  4D ( directivas para nrmoni:¿Jl"iúl1 de las 
ll:"gislaciones sohre Fom�·nt() rlHlustrial ) ;  50 ( in ternacióll temporal 
(le vehículos dl' LISO privado ) ;  .156 ( n'glamento sohre transporte 
inh�mac:iollal por carrt'tlT<l ) ;  69 ( reglamento !'iohre H�gitnen (b 
internación temporal de vehículos d(� uso privad o ) ;  S.=) (sohre 
l)rOl;il'dad irldllstrial ) ;  �)l ( Programas Sectoriales de la Incl11stria 
P::!roq\lilnica ) ,  l f);3 y 1 09 ( reformas a la Decisión 24 ) y 1()4 
( lllodifknción nI Arancel Externo mínimo comt'in L En el Cll';U 
de las Decisiolles 48 y 8.5 la fal ta de inC"orpora�¡ón es común 
a Jos cinco país(�s actmli11lell �(' miemhros , ('U los demás casos, 
w t- :lla de falta ell:" incorporación por uno o al �l1n()s de los 
paísl's nl it'll!hros. 
{ InformaciólL proporcionada por pi funcionario d(-� b Junta, 
spi'ior  \Ianuel Orellan<1, en el 4'-' P/:rÍ(}(lo de Sbinnes Extr;l
ord:r.arias (le COlllit(, ASt'�or Económico S()(:ial -CAES-, Lilna. 
7 a 9 <1(, ·\Iarzo ([(' 1977 ) .  

2.3 F(.li" PEÑA, en " l .a solución de Conflidos en l a  [nlcgraciúll 
Latilloamerican;I'·, INTAL, Documento S, Bucnos Ain's Ul72, 
púg-. 14. 
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dio lugar a un problern<:l m uy serio, especialmente ('11 
tlleJlto a su aplicación en Chile 24, 

En (:'sla oportunidad ex pondremos en forma sintética 
las diversas fases de este conflicto y la fonna en que fne 
resuelto, o por lo nwnos 10 que se creyó, en esa oportuni
dad, que había sido Sil solución, Esta controversia, indu
dahlemente, retanM )a marcha normal elel proceso ele ill
te�ra<.:iÓn Andina y dejó una secuela que fue uno de ]O!'l 
t'lel11cntos determinantt's de los prob lemas de mavor enver-
gadura que se produjeron después, 

' 

El conflicto se p laJlteó con la p" hlicaeión el 13 de 
J "Iio ue 1 Y74 ( en el Diario Oficial de Chile ) ,  del Decreto 
L('�, NI,' 600, sohre Estatuto de la Inversión Extranjera, 
CtI)'<l ampl itud y carúc.:ter no discriminatorio pnrf'cían en 
eOlltradicción con )a Decisi6n 24, de la ComisiólI del 
Acuerdo de Cartagcnaj que estaba en plena vigencia en 
todos los pais(�s .andinos, 

La t�si, del C"bicrno de Chile era (I"e el referido 
l'tlerpo legal ."ie ceñía "'t:strictamentc a) cumplimiento de 
los <:ompromísos qll{, el país había contraído en la mate· 
ria", y que el artículo 39 del mismo así lo disponía en 
forma expresa "al estableccr como obligación inelndible 
del contrato que dehía celehrar todo i nversionista extran
jero la de ajustar,'H-' a los eompromisos internacionales, ell
tre los cuales se encuentra la Decisión 24", aprohada por l a  
Comisión d,,) Acuerdo d e  Cartagena tr" �(). 

:bI Bulivia, '[11(' int'oq)(¡rú la Occbi"1H 2,1 en �u legislación, pO!' 
Oct.'reto Ley 9798, t, �t;lhh'dó ;¡I�rtma� normas que 1)¡lTt'c�'11 i l !
L-.llllpiltihlt:s ,'OH db ('011)0 b que l.'simia de la oh ig:¡¡dón lit: 
Ir'lIlsfllrntal.:ión, a las lltH'vas L'lnpn:�:l!> t::l.ll'al1jer:l.'i que limitaran 
su IllCn'ado al krritoriu 1l4,li\'iano, Sin embargo, a t's�a prf.'!'unta 
infr:1cciún un St' le dio 1;\ import¡¡nda que �e atribuyó al  ca:-o 
¡,h¡lf'Tlo, Sr, HOj.!ef FONTAIr.:t::. obra dtada, pág, 2l. 

2:. Exp(').�idón ¡Id Emhaj.Ldor .>\Jejilntlro Jara Laz<:anu, r('prt��t'll
tante tilular de Chile, / n In (',omisión dd Acuerdo dc C<lrt"g't'na, 
XVI, no l)(:ríoou tl(, SrsiOllcs Ordinarias. 

20 .'VI.' lioshl\ 'O tamhiéu, p4:lr :dJ;1Il10s juristas (,hilcnos que 1.1 J)cd
!iión 24 regiria la!i inv�r!>i()nt's extranjeras <IU(' <It:scaran apro
\'C;,(,:har las vf'L'llnj:ls dd IIl1m.:ado :-uhr('gional y que pma las otras 
,'l' aplk,lri:l d Dcl.'rctu L('y (jO(), 



No obstante estas aclaraciones del Gobierno de Chile 
y del texto del referido artículo 30 del Decreto Ley 600 ", 
Jos restantes cinco países del Pacto Andino, estimaron CJue 
ese <.:uerpo legal era incompatible con l a  Decisión 24, con
travenía el artkulo 2í del Acuerdo de Cartagena, e invi
taron al Gobierno de Chile a "rcstahlecer" plenamente ]a 
vigencia de la Dccisión 2·4 y ajustar sus disposiciones le
gales internas n esa DecisiÓn �. 

Chile rc<:hazó " en aq uella oportunidad {'sn declaración 
condenatoria, por los tém",inos en (llie fue emitida y por estar 
basada en presunciones carentes de fundamentos de hecho y 
de derecho" :..'11. 

Así quedó planteado d conflicto, en términos f l lnda
mentalmente juríd icos; se trataba del problema del predo
minio del ()rdenamienlo jurídico comunitario -originario 
y dcrivado- sobre la legislación 3<.:tllal y futura de los 
Estados Miembro.\, v la detenninación de l a  efectividad de 
la violación de la Úecisión 24 por parte dpl Decreto Lt·y 
600 de Chile "'. 

La no existen<.:ia ut: un órgano jurisdiecional o de 1111 
Tribllnal de J ustida dt:>l Acuerdo de Cartage1l3, hada mú,.., 
difíeil su solución. 

EII e.'itas circunstancias, la Comisión del AC\1erdo de 
Cartagena, en su XV Período de Sesiones Ordinaria'i, en
comendó a la Junta del Acuerdo la realización de las ex
ploraciones lH'ct's<uias en reladón con los problemas deri-

� ,  I):{'I'� d ind..;o :!" {k·1 art. 3'" dt'1 Oel"Tl'to Le "  600: "1 .0:-. t'oll:r:!to..; 
que Sl' con\'t"ngan en cada caso, reducido; a (:,St'rihl�i\ púhlic;l, 
dehen' m  puhliearst' C'1l extracto ('11 d Diarin Oficial y {'ontelldrún 
principalmcnlC' el rl�gilllen cambi;¡rio. de rcnwsas al ¡'xlerior. 
tributario y OrTOS que CO(f(!spon<b apl¡e.lr a lo� titlllares d�· 
dichas iuversiont'�, en l:onformidad :1 la kgisbción naciolla! y 
a las obIiMaciol1" s internaciona]cs de cumplimien to válidrllnentc 
ohligatorio (�n Chik·'. 

:.I� Alejanúro j."RA, ell Exposición cila(Lz. 
:.11) P]allleu(.lo en estus ténniuus es t'vidente que se tr:;lta dI; un con

fliclo ck ('arúdol.'r jl1rídi(-o, sin ('Illbargo, debemos rCcollo<:f'r ({Ut' 
."tl raíz era de car/a('I('r po!ítico-<,'conómko, como s(' vio más adt>
bnlt! al resurg:ir, cun esa t'ollnolación cuando, en 1976, la crisis 
.\{' ;u:l'ntuó y dt'tt'rminó d retiro cIt' Chilt'. 
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vados de la Decisión 2-4, la,; que consistieron,  entre otras, 
en conversaciones con la,; autoridades chi lena'i . 

Esta.s gestiones de la Junta del AClJerdo tuvieron pleno 
éxito y de la solución q 1ledó constancia en las actas del 
XV! I,edodo de Sesiones Orelinarias ele b Junta. ( Lima, 12 
a 14 de novicmbre de 1974 ) .  

E n  la parte V uel acta .'w dice q1le "se ohtuvieron la"i 
sig\lielltC:'s COIll:llIsiones � .. constancias : 
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1 .  Con respecto al pli nto 1 de la Agenda "Apl ica
ción de la Decisión 24 en los Países Miembros", l a  
Comisión escuchó 1 111 informe del Coordinador de 
la J l lnta acerl'¡} de la manera cómo ésta cump lió el 
mandato fjl le sohre el particular le dio la Com i
sión en su dt'cimo-quilllO período de sesiones or
dinarias. La exposición del Coordinador de la Jun
ta figura como AIH:""\o 11 d e  la presente Acta. 

Asimismo, la Com isión escuchó l a  exposíci611 
que sobre la materia hizo el Embajador Alejandro 
Jara Lazcano, Hepresentante Titular de Chile. Di
cha exposición figura cOmO Anexo Il de la pre
sente Acta. 

Una vez oídas las mencionadas intervcJI<.:Íolles 
:' después de UIl intercamhio de opiniones, la Co
misión aprobó por unanimidad la siguicllte De
cl aración : 

A. La Comis iólI , al ton'\ar conocimiento de la ... 
med idas adoptada., y por adoptarse por el Gohier
no de Chile, á que se refieren el informe del Coor
dinador de la Junta y l a  e.'posición del Hepresen
tante de dicho país, reconocc que el Decreto Lc)' 
746 expedido por el Gobiemo de Chi le el 6 de no
viembre <..le 1974, pone ne manifiesto C)ue la De
ci:'iión 24 .'\e encuentra en plena vigencia (-'n ese 
país y forma parte del ordenam ¡ento jurídico, mo
tivo por el cual la Comisibll expresa su compla
cencia. 



B. La Comisión, asImIsmo, entiende que la De
cisión 24, por su calidad de compromiso interna
cional, tiene en todos los países miembros jerar
quía superior a disposiciones internas sobre inver
siones extranjeras y sobre marcas, patentes, licen
cias )' regalías y que, en consecuencia, prevalece 
sobre cl Jas". 

Esta Declaración, uebe examinarse en conjunto con el 
infol1l1e del Coordinador de la J unta, con la exposición que 
hizo el Embajador Alejandro Jara Lazcano, Representante 
Titular de Chile, y con el le<to del Decreto Ley 746, del 
Cobierno de Chile. 

El Coordinador de la Junta del Acuerdo de Carta
gelJa, doctor Germánico Salgado P., al dar una completa 
cuenta de la misión que se le encomendó a la Junta, explicó 
el resultado de sus conversaciones con el Gobierno de Chile 
v 105 pasos que éste estaba resuelto a dar en lo que se 
refiere a la plena vigencia de la Decisi6n 24 en ese país, y 
dijo que "la Junta consideró y considera esas conversaciones 
como muy construct ivas y estimó y estima que podría ba
bel' base para un arreglo de los problemas suscitados en 
relación con el punto 1 de la agenda, "Aplicación a la De
cisi6n 24". 

Hay un pánaf o del infonne del Dr. Salgado que esti
mamos conveniente transcribir y que dice lo siguiente : "el 
Gobierno de Chile nos dijo que entendía que tan rápida
mente c"omo sea posible, la Comisión del Acuerdo de Car
tagena continuaría en el análisis de la aplicación de la De
cisión 24 en los Países Miembros, mediante los trabajos 
que la Junta hiciera sohre la materia. Dichos trahajos de
hen referirse, tanto a aquellos aspectos susceptibles de una 
reglamentación común, sobre los cuales sería necesario 1Ina 
propuesta de la Junta, como para aclarar las dudas de in
terpretaci6n que existen en relaci6n con la Decisi6n 24 y 
eventualmente las reformas que conviniese hacer a la mis
ma. El análisis correspondiente debería fundarse en una 
evaluación de los problemas concretos de la aplicación de 
la Decisi6n en los Países Miembros. En esa ocasión, el 
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Coordinador de la Junta destacó especialmente que deLe 
quedar explícita la obligación que tendrían todos los Países 
Miembros de ajllstar sus di.sposiciones nacionales sobre in
versión extranjera a las conclusiones y acuerdos a ]os que se 
llegue en los trabajos antes mencionados, tanto en materia 
ue reglamentación e interpretación, como en cuanto a even
tuales reformas a la Decisión 24". 

El Representante Titular de Chile, Embajador Jara, 
despur..s de reiterar que nunca hubo incumplimiento de 
parte de Chile, ni duela alguna sobre la plena vigencia de 
la Decis ión 24 30, expresó que "con el objeto de producir 
un consenso tendiente a llilm.:idar de manera categórica el 
problema de interpretación jurídica planteado, el Gobierno 
de Chile, reconociendo el valor que tenían las observa
ciones dI:' los miembros de la Junta, decidi6 agregar en los 
L'Onsiderandos y en la parte resolutiva del referido Decreto 
Ley 31 una mención expresa que reconoce que la Decisión 
2A constituye un instrumento que fonna parte del ordena
miento jurídico chileno en m ateria de inversiones extran
jeras" "', El Embajador Jara también manifestó que "Es 
evidente, y así lo entiende mi Gobierno que la Decisión 24 
por su calidad de compromiso internacional, tifme en todos 
los Paíse.� Miembros una jerarquía jur:ídica superior, que 
en caso de conflicto L'On la legislación interna la éoloca en 
condiciones de primar sobre ésta" 3"2. 

Para completar esta relación diremos que el Decreto 
Ley 746, a que se refirió el Embajador Jara, publicado en 
Diario Oficial, de 9 de noviembre de 1975, en sus conside
randos expresa que la Decisión 24 «se encuentra incorpo
rada al ordenamiento j urídico c1úleno", y en el texto de su 
articulo único se dice "El Comité de Inversiones Extranje
ras creado por el art. 26 y siguientes del Decreto Ley 600, 

JO Efectivamente, mientras Chile fue miembro del Acuerdo de Car
tagena aplicó la Decisión 24, sólo se eximieron aqueUas inversio
nes <lue la misma Decisión pennitía. 

IH Se refiere al .Decreto Ley 748, del Gobierno de Chile. 
32 Alejandro Jara, exposición citada. 
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de 1974, será Organo Nacional Competente para los efec
tos de la aplicación de dicho Decreto Ley y de la Decisión 
24 de la Comisión del Acuerdo de C.rtagen. puesta cn vi
gencia por Decreto 482, del Ministerio de Relaciones Exte
riores, del 2.5 de junio de 1971, instr1lmento que forrna par
te del ord/:'namiento jurídico sobre la m ateria" :;I3 3 ' .  

La solución al  problema de la  compatibilidad del De
creto Ley 600, de Chile con la Decisión 24 de la Comisiún 
del Acm

:
rdo de Cartagena tiene aspectos muy interesantes, 

qut' conviene analizar. 
En primer lugar� en el plano jurídico parece resolver 

nn problema que na quedó claramente ililucidado en el 
Acuerdo de Cartagena, cual es el de la prioridad de las 
normas comunitarias) tanto origjnarias como derivadas, como 
es el caso del art. 27 del Acuerdo y la Decisión 24, sobre 
las normas nacionales, present;s o futuras. 

Creemos que la resolución de la Comisión) las decla
raciones, tanto del Coordinador de la Junta como del Re
presentante Titular de Chile ante la Comisión, Embajador 
Alejandro Jara Lazcano, y las normas de derecho dictadas 
por Chile, todas coincidentes, son elementos de extraordi
nario valor jurídico para la interpretación del Acuerdo de 
CaTtagena. 

Creemos iguahnente que son perfectamente aplicables 
las nonnas sobre interpretad6n de los tratados. que se con
tienen en la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

:n Se quiso n>solver un problema qne .')c pr(.;scntó anterionnente en 
Chile, ell rdnciólI cOn la forma que había sido puesta en vigen
da ]a Decisión 24 en este país. La Contraloría General de la 
Repllblica estimó que era materia ele Ley; �in embargo, el Go
hicrno le puso en vigencia por Decreto Supremo NQ 482, de 
1971. ( Llamado de "insistencia", con la firma de todos los mi
nistros de Estado) > Pero esta controversia interna no afectaba en 
absoluto la validez internacional de dicha Decisión. 

5-4 Posteriormente se dictaron los Decretos Leyes 748 y 818, que 
expresamente se refieren a la Decisión 24, reiterando así .su reco
nocimiento de que fonna parte del ordenamiento jurídico tie 
Chile y tiene plena aplicación en el país. 
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Tratados 3a, cuyo artículo 31, N9 3, dice: "Ju ntamente con 
el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 

"a) Todo acuerdo ulterior entre las partes acerca 
de la interpretación del Tratado o de la aplicación 
de sus disposiciones; 
"b ) Toda práctica ulteriormente seguida en la 
aplicación del tratado por el cual conste el acuerdo 
de las partes acerca de la interpretación del Tra
tado". 

Por otra parte, esto viene a reafirmar la norma esta
blecida en la Decisión 6, de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena, que en su attículo 21 se refiere a la vigencia de 
las Decisiones, que es la forma habitual mediante la Comi
sión expresa su voluntad. En efecto, ese artículo contempla 
dos situaciones: "en los casos en que S I l S  disposiciones im
pliquen obligaciones para los Países Miembros o para los 
órganos del Acuerdo. se indicará la fecha de su entrada en 
vigor en el artículo final" .fI.¡); "en caso contrario, se entiende 
que la fccha correspondiente es la de aprobación del acta 
final de la reunión respectiva". 

Por lo demás, sólo se trata de la confirmación de los 
principios de Derecho Internacional y Comunitario, en el 
sentido de que un compromiso internacional no puede ser 
modificado unilateralmente por un País Miembro. 

35 Aunqlle esta Convención no ha sido ratifil.:ada por los Paíse:\ 
Miembros, tiene a juicio de los especialistas en Derecho Inter
nacional pleno valor en estos países porque, en la parte que es
tamos citando, no es otra cosa que la codificación de una 
costumbre internacional unánimemente aceptada. 

36 ·En el caso de la decisión 24 se decía que "El presente régimen 
entrará en vigor cuando todos los -países hayan. depositado en la 
Secretaría de la Junta los instrumentos por los cuales lo pongan 
en práctica en sus respectivos territorios, de conformidad con Jo" 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 27 del Acuerdo oe 
Cartagena". A la época de la didación del D.L. 600, la decisión, 
24 estaba en plena vigencia .. 
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El segundo aspecto que debemos destacar es que si 
bien había quedado resuelto el principal problema jllrídico 
y se hahía sentado un importante precedente de Derecho 
Comunitario Andino, quedaban pendientes otros aspectos, 
algunos también jurídicos ( reglamento e interpretaci6n 
uniforme) y otros qlle decían relación con el posible per
fec.:cionamiento ele la Deds ión 24, en que había elementos 
políticos y económicos. 

La fesolucibn tic la Comisión, en estos puntos, adop
tada en d mismo XVI Período de sesiones ordinarias v 
cuya constancia (�st:\ en el acta de esa reuni6n, dice: 

·'A. Encomenuar a la Junta c¡ut' com plete e l  aná
lisis de 1" apl icación de la Decisión 24 en los Paí
ses �\'fielllbl'Os, mediante los estudios que hicieron 
falta e ident ifiq11e los aspectos relacionados con su 
apl icación práctica", " Para tales efectos, la Junta 
realizará las cOll.'iultas pertineutes con cada IIllO de 
los Gohiernos de los Pabes Miemhros en l a  forma 
que consid("re l l l elS adecuada para el cumplimiento 
de su mandato", 
" n, Solidtar a la J unta que, (",:on ba."ie <:n los anú
lisis �. cOIl."u ltas a (j l le se refipre pi pnnto anterior 
pn'"ente a la Comisión: 
i )  Una ['roplle.,ta de reglamento cOlllún de la De
l'isiún 24 en aquel las materias (llle sean de com
petencia de la Comisión; y 
i i ) Una propuesta eneaminada a la aplicación ar
mónica OP la Decisión 24 en aqllella" m aterias en 
CJ.Uf' pUf'den sttscitarse problemas de interpretación. 

"C. Considerar los aspectos que hubiere necesi
dad de perfeccionar en la Decisión 24. Para tal 
propósito la J\lnta recogerá los planteamientos que 
los gobiernos formulen al respecto y si fuese el 
caso, presentará la propuesta correspondiente"', 

"D. Convocar el Comité Consultivo, a que se re
fiere el artículo 19 del Acuerdo, para que analice 
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las proposIcIOnes de la Junta, mencionada"i en lo:; 
puntos B y e anteriores, antes de su consideración 
por la Comisión confonne al art iculo 21 del Acuer, 
do", 

De manera que, dil ucidado como hemos dicho el pro
blema jurídico hásko ( predom inio de l a  norma cOllluni
taria ) ,  quedaba por solucionar las importantes cuestiones 
del alcance dc la Decisión 24, la dictación de su regla, 
mento y las posibles modificaciones, que eran reclamadas 
t'Specialmente por Chile. Más adelante veremos cómo en 
estas últimas materias no hubo consenso entre los 6 paíse:-i 
del Acuerdo de Cartagena y fuc éste UllO de los factores 
decisivos en el desarrollo posterior de la crisis de la inte, 
gracióll Andina. 

4. LA DEClSION 100, QUE RECOMENDO LA 
SUSCRIPCION DEL PROTOCOLO ADICIONAl .  AL 

ACUERDO DE CARTAGENA y CRISIS QUE 
CONDUJO AL RETIRO DE CHILE 

Superada la c(lntroversia jurídica. quedaban pendientes , 
como hemos dicho, otros aspectos referentes a l a  Decisión 
24, y, lo que es muy importante, correspondía abocar:-ic a 
los problemas de orden general que hechos expuesto ante, 
riom1ente, y en especial a aquéllos que se referían a la SIIS
cripción de un instrumento adicional o protocolo que en
mendara el Acuerdo de Cartagena, ya que su soluciólI cxcc
di. las facultades de los órganos del Acuerdo. Nos refe, 
rimos especialmente al Arancel Externo Común y a los 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, respecto de 
los productos reservados para dichos Programas e incluidos 
en la nómina de reserva. 

No era fúcil resolver esos problemas, porque, como sc 
ha señalado, la relativa homogeneidad que existió en 1I1l 
comienzo, en la concepci6n de la integraci6n, en general, y 
de las políticas económicas a seguir, en particlIlar, se había 
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perdido y. por otra parte, la situación de la coyuntura eco
nómica en los diversos paí�es andinos, era muy diferente. 

Las negociaciones entre los Países Miembros fueron 
muy difíciles ;¡j; se iniciru'on en el XIX Período de Sesjo� 
nes' Ordinarias de la Comisión del Acuerdo de Cartagena 
(9-12 y 26 al 31 de diciembre de 1975) y culminaron en cl 
XVI Período de Sesiones Extraordinarias, de la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena, que debió celebrarse en tres 
etapas ( del 28 de febrero al 3 de m arzo, el 30 de marzo y 
del 6 al 9 de abril , todas en 1976 ) .  

En e l  XIX Período de Sesiones Ordinarias no se obtuvo 
acuerdo sobre el Arancel Externo Común. de manera que 
venció el plazo que, para formularlo, contenía el artículo 62 
del Acuerdo de Cartagena. Tampoco se aprobaron nuevos 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, con lo que 
jurídicamente, loo; productos reservados para esta finalidad 
debían pa'iar, según el Acnerdo de Cartagena, al Programa 
de Liberación, lo que habría tenido serias consecuencias, 
según se ha explicado anteriormente. Para evitar estos efec
tos. " la Comisión aprobó por unanimidad la sigu iente de
claración: Los Representantes: Plenipotenciarios de los Paí
ses :\fiembros declaran que se comprometen en nomhre de 
sus Gobiernos a abstenerse de formular declaraciones a 
cualquier otro de los Países Miembros por el hecho de que 
la<; restricciones de todo orden aplicables a la importacil')Jl 
ele los productos que aún figuran en la nómina de que trata 
el artículo 47 del Acuerdo no sean eliminados en la fecha 
allí establecida" " .  

En el XVI Período de Sesiones Extraordinatia'i de la 
COInisión del Acuerdo de Cartagena, :-le logró el consensu 
nece.sario para resolver los principales problemas ({ue re-

::7 i\1ay()r�s dctallt's sobre las ucgociaciones rcali7.aJas entre Jo.� en_ 
J¡:crno.� <le los ESIac10s Micmhros, durante todo el períoJo de 
nbis, puedan encontrarse en '<El Ih.:tiru <.le Chile del Acuerdo 
de Cartagena. Cronología de IIlla crisis", de Manuel Cusanov-d.. 
Documento de Trahajo Nt,> 6.5, de la Corporación de Promociól1 
Universitaria, CPU, Santiago, octubre 1977. 

;)8 Del acta de XIX Período Ordinario de Sesion t� JI..' la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena, Punto V, Número 7.  
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querían modi ficación del Acuerdo, aprobándose al efecto 
la Decisión lOO; dejó sin embargo pendiente lo que se re
fería al estudio de la Decisión 24, para cuya modificación, 
si se estimaba necesaria, no se requería Protocolo modifi
catoria del ACllerdo. 

Examinaremos, en forma general , la..;; principales dis
posiciones de ]a Decisión 100, que recomienda la . <mscrip
d6n de un Protocolo adicional al Acuerdo de Cartagena, y 
más adelante veremos la situaci6n en que quedó el pro
blema de la revisión de la Decisión 24. 

Las itleas hásicas de la Decisión lOO fueron las si
glliente�: 

- Ampliación en 2 años de los plazos para el Clllll
plimiento del Programa de Liberación , para la  
reserva de productos destinados a los Programas 
Sectoriales de Desarrollo Jn dustrial y para el 
Arancel Externo Común, entre otros. 

- Flexib¡l izaeión de algunos m ecanismos que esta
han siendo objeto de controversia. �í se esta
bleció que el Arancel ExtenlO Común que de
hería aprobarse a mús tardar el 31 de diciembre 
de 1977, "deberá contemplar niveles de prot(·c
dón múxima y mínima en favor de la produc
dón subregiol�al, teniendo en cuenta el objetivo 
del Acuerdo de armonizar las políticas econónli
cas ue los Países Miembros v la existencia ac
tual de diversas polítk:as ecoi1ómicas que inclu
yen, t'ntre otras, las política." monetarias, cam
biarias v para-arancelarias". Se auopt6 a'\Í la idea 
de que

' 
('11 vez de un arancel externo único para 

cada producto, pudiera establecerse tina "franja 
arancelaria", CiLIO contemplara mejor los intere
ses y políticas de los Estados Miembro,t¡ ;¡fl. 

:-19 Es ('vidente que una ffólOja aram:daria sólo puede (;onc<,'birS(.' y 
lie.lle .�enlid() entre límites Jll(n.:imo )' mínimo relativamente t."�'r
t:<tIlOS. Una gran <lifcrencia en la protección (;omo la que es .m 
lfIomcn�() se postulaba ( 100%, por Perú y 35%, por Chile) des
virtuaría lol<,lmente la i<!t>;l dt'1 Ar:mcf'1 Externo COIllI'm. 
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- Hespccto de los Programa ... Sectoriales de Desa
rrollo Industrial, además de prorrogarse en 2 
años el plazo para fOmltllarlos y de modiricar la  
fOffila de su aprobación, se flexibilizaron de ma
nera de permitir a los países que hubieran vota
do negativamente un programa detetnl'inado de 
ahstt··nt'rs� de parti<:ipar ('11 él, Y se estableció que 
en ese caso, el referido programa entraría en vi
gencia para los demás países, siempre que fue
sen por lo mellOS cuatro los ' lile desearan ha

cerlo. En la m isma Decisión se clan nOlmas para 
resolver los diversos problemas a que puclier:1 
dar origen esta nueva modalidad. 

Dllrante la reunión "la Hepresentadón de Chile plan 

teó una vez más su opinión de que la Decisión 24 d ehería 
ser sometida a una revisión con el fin ele eHminar ciertas 
rigideces'" -10. Las peticiolles de Chile se contienel l en el 
Jlwmorándulll, qut' se inst'rtó C0l110 anexo VI del acta de ese 
XVI Período de Srsiolles Extraordinarias \. en el que, des
pués de expresar los fUlldamentos de s u  l)etición, dice: 

"3. HIGIDECES BASICAS QUE ACUSA LA 
DECISION 

"3.1 Hemcsas de utilidades netas t:omprohadas no 
slIpf>riores al 14%. 
" 3.:2. Prohibición al l'apital extranjero de adquirir 
acciones, parti<:ipaciones o uel'cchos de propiedad 
de invl.:'rsionista ... nacionales. 
"3.3. Procedimiento y obligación de tran.sf0Il11a
ción de las em presas extranjeras en mixtas. 
" 3.4, Algunas razones : 
" 3.4.1. La remesa limitada es discriminatoria en
tre países (I'w tienen mercado libre de corredores 

40 Alejandro Jara, t:n Ad:l dd XVI Pl'ríodo de Sesiones Extraorc1i· 
Ilarias clt> la Comisión del Al·lIndo de Cmtagenn. 
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)' aquéllos <¡lIe sólo tienen mercado ballcario ofi
cial. 
"3.4.2. La escasez de recursos nacionales impide 
la compra de activos de enOrme valor en poder 
del Estado por pasados períodos de estatizacióII. 
'·3.4.3. La obligación de transformarse en mixta, 
no resulta, en todos los casos inccntivan te a la in
versión extranjera y obligaría, cuando fuera dE' su 
interés, al Estado o al escaso capital privado na
cional a aportar suma'i q11e, o no tiene la caja fis
cal ( o  que obtendría a costa de emisión inorgúni
ca e inflación ) ,  (l que simplernente no posee en 
fom13 suficiente al área privada nacional. Por otra 
parte, dicha f'scasez amerita una lihre asignación 
de los recursos y en especial que ellos sean aplica
dos a la creación de nuevas fuentes productivac; y 
no en la compra de lo ya existente. 

··4. PROPOSIC10l\ 

"Se aborde un reestudio de la Decisión 24 dentro del l luevo 
espíritu cuyo consenso se ha logrado en Lima con miras a 
una f1exibilización de sus normas, con la, modificaciones 
expresas, tácita'i o reglamentarias que sean del ca'iO )' que 
conduzcan a hacer realmente posible la l legada del capital 
extranjero para la contribución al desarrollo de cada país" " 1 ,  

El problema de la revisión de  la  Decisión 24 no fue 
resuelto en esa reunión, pero se "acordó crear un Grupo 

" 1 Entrl' \.t", pr(lpn('sla.� l OIlCH'las qm' h'l.o C:hile estahan la" do 
"l·]jmin:u:iórl del lími!(-' en la rCIIlC'\a de utilidades" , " modifica
don �usl:mdal del procesu de transfurmaeión <le las empresas 
extranjeras en na<:iullales n l1lixli..ls, int:urporando el t'ritcrio d(� 
valor agregado al producto, COl1lt1 ckmcnto adicional defiuitnri(1 
d{· la n¡¡dol\iI!idad de b �lllpreS¡1 el\ que inteTvieuen capi! • .!c' 
extranjeros" y " l'xOnt'rar di' la aplicat'iún de la Decisión 24 a lu� 
(!Illprcsas cxtranjeras 11IL(' nu desearan beneficiarse de las W'II
tajas del Programa de Liberaci6n del Acuerdo de Cartagella" 
( del .Mensaje Presidencial 1977, ya citadu, pág. 70-7 1 ) .  



de Trabajo del más alto lUvel con el propÓSito de analizar 
v efectuar las recomendaciones correspondientes en rela
('jón con los temas tratados durante el desarrollo del pre
sente período de sesiones y cuya definición se encuentra 
pendiente ante l a  necesidad de recoger mayores antece
dentes", Se acordó, igualmente, que en la próxima reunión 
ordinaria de la Comisión "se consideraría prioritariamente 
e1 infonne del Gnlpo de Trabajo". Hemos transcrito estos 
párrafos porque la expresión "prioritariamente" dará lugar 
a prob lemas más adelante y será uno de los aspectos im
portantes de la crisis que significará, el retiro de Chile del 
Acuerdo de Cartagena. 

En el único aspecto, referente a inversiones extranje
ras, en que se atloptó resolución en ese XVI Período de 
Sesiones Extraordinarias, que contemplaba la situación de 
Chile, fue el de facultar, por Decisión 97, "al GDbienlO de 
Chile para autorizar la vellta a inversionistas extranjeros de 
las acciones. participaciones o derechos en las empresas que 
pertenecen total n parcialmente a la Corporación de Fo
mento de la Producción de ese país y que figuran en el 
anexo de la presente Decisión " .  Estas empresas no goza· 
rían de las ventaja') del Programa de Liberación del AClIer· 
do hasta qU{' convinieran su transformación en emprt'},a'i 
nacionales o mixtas, contándose el plazo de transfonnación 
desde la  fecha de vigcncia de esta Decisión . Y se estableció 
que ella regiría a partir de la fecha en que entrara en vigor 
el Protocolo Adicional al ACllerdo de Cartagena cuya sus· 
l'ripción recomendaba la Decisión 100 de la Comisión. 

Durante 1I11 t iempo pudo creerse que, con la aproha. 
ción I1nánime de la Decisión lOO, se habían obviado los as
pectos más complejos y difíciles de solucionar )' se entraba, 
<lSí, en un período de entendimiento y de decisión política 
por parte de los Países �'Iiembros. 

Sin emhargo, este optimismo no estaha justificado por 
la realidad que vivía el Grupo Andino. 

Para comprender mejor los conflictos que se presenta
ron, es conveniente analizar tanto los problemas de derecho 
como los de carácter político y económico. 
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En relación cOn los aspectos de uerecho, examinaremos 
el fundamento jurídico de la Deósión lOO l' el valor v al-
cance que ella tenía. 

# .  

El fundamento jurídico de l a  Decisión 100 se encuentra 
en la facultad que el artículo 7, letra f )  da a la Comisión 
del Acuerdo de eartagena para "proponer a los Países 
Miembros modificaciones al presente Acuerdo", y en el ar
ticulo 1 1, letra a l ,  que establece como excepción a la re
gia general de adopción de oeci .... iones por los uos tercios 
de los Países Miembros, las que se refieren a " Ia,,> mate
rias incluidas en el anexo 1 del presente Acuerdo", en las 
cuales la Comisióll adoptaría sus decisiones por los dos 
tercios de votos afjmlativos y sin que haya voto negativo. 
Precisamente) en ese anexo l. en su número 2, se encuentra 
la de "Aprobar las modificaciones al presente Acuerdo". 

De manera que 10 que puedc hacer la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena es proponer {/. fos Países lHiemhros 
modificaciones al Acuerdo. Y, COlTlO dice Manuel Casanova, 
"esta observación tiene impurtancia por cuanto la Comi
sión como órgano del Acuerdo no puede modificar sus 
disposiciones. Esto no implica afirmar que los mismos per
soneros que constituyen la Comisión del Acuerdo de Car
tagcníl no pueden cOllstitl l irse también en un órgano ne
gociador del conj\lnto de países que fonnan el Acuerdu y 
suscribir las reformas que sean necesaria'{ -I�. 

"Sin embargo, en este caso se s iguió el camino hlsti
tucional interno. E llo ueterminó IIlla doble instancia en ]a 
resolución del problema. En efec.to, los problemas surgie
ron más agudamente luego oe la finna de la Decisión 100 
('uando se trató de in'lplementar efectivamente las reformas 
sugeridas por la Decisión 100" �::. 

En lo (tlle s(' refiere al valor jurídico de ]a Decisión 
100, l'l se desprende claramente de Sil propio texto, que 
dice: "Visto: el artículo 7 del ACllerdo de Cartagena; De-

4:! !\1antu .. '¡ Casanova, " El R(>tiro de Chile del Acuerdo de Carta. 
gen:!, ya l:itadR, pág. 12. 
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cicle: altÍculo único. Recomendar a los Gobiernos de los 
Países Miembros la suscripción del siguiente: PROTOCO
LO ADICIONAL AL ACUERDO DE CARTAGENA" " , 

De manera que, no cabe duda, de que se trata de una 
simple recomendación, Ella no contempla plazos ni moda
lidades sobre la fonna de entrada en vigencia, Sin embargo, 
C01110 dice el profesor Hayrnundo Barros "dado el contexto 
en que fue aprobada �. en aras de l a  :)eguridad jurídica 
que deben revestir los esquemas de integración, a cuyo 
amparo operan corrientes comerciales, colocaba a los Paí
ses Jvliembros en el CO'mpromiso Mora.l de perfeccionarla 
a la brevedad posible" 4:1, 

No obstante no tener, la Decisión 100, una obligatorie
dad inmediata, facilitaba el camino jurídico y éste parecía 
expedito, ya que era de presumir que quienes habían apro
hado esa Decisión ]0 hacían con el ánimo de llevar a cabo 
sus normas y principios y constituían, como se ha dicho, un 
verdadero compromiso lTlOral. 

Pero la realidad era que quedaban siempre pendientes 
por lo menos dos aspectos que requerían de nuevos acuer
dos entre los Países Miembros y cuya naturaleza era esen
cialmente política y económica, y por ]0 menos un país no 
suscribiría el Protocolo mientras no hubiera consenso sobre 
ellos, Nos referimos a la determinación de los niveles máxi
mos y mínimos de la franja arancelaria y la revisión de 
la Decisión 24. 

E n  el caso del Arancel Externo Común, es evidente 
que el sistema de "franja arancelaria" facilitaría la obten
ción de un acuerdo, que debía tener consenso de las par
tes, ya que su aprobación requería el voto afirmativo de 
dos tercios de los miembros, sin que hubiera voto negativo, 

Sin embargo, como dice el Mensaje Presidencial de 
Chile de 1977", en las negociaciones sostenidas durante el 
curso de 1976, en el aspecto relacionado con el Arancel 

43 De un infonne -no publicado- del profesor Raymundo Barros 
Charlín. 
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Externo Común, los otros países estuvieron dispuestos a 
bajar Jos aranceles mínimos originales a una estructura que 
iba hasta IIn mínimo de 6W, con algunas excepciones de 
productos que tendrían niveles superiores. Estas cifras su
peraban signHicativamcnte y para mmlerosas partidas aran
celarias, los niveles del arancel básico perseguido por Chi
le, de moJo que no podían ser aceptables por nuestro 

, " 014 pa15 , 
En lo que se refiere a la revisión de la Decisión 24, 

tampoco parecía fácil un acuerdo entre los puntos de vista 
de los Estados Miembros, especiahnente entre Chile y los 
al ros 5 países. Había, aoemús, un aspecto de procedimien
to; Chile, basado en el Acuerdo del XVI Período de Se
siones de la J1lnta del Acuerdo de Cartagena, referente al 
Grupo de Trabajo que analizaría los problemas de la De
cisión 24, entre otros, pedía que las refonnas que se disclI
tirian de la referida Decisión "deberían figurar en primer 
lugar ue la agenda )' que una vez aprobadas estas reformas 
por todos los Países Miembros se podría proceder a otros 
temas y concretamente a la suscripción del Protocolo que 
debía implementar las solueiones y recomendaciones ::l. la.<; 
que había llegado la Decisión 100 ", 

Estas circunstancias dieron lugar a que se aplazara la 
sesión ordinaria de la Comisión que había de resolver los 
problemas pendientes, y a que se realizaran delicadas ne
gociaciones en que intervinieron tanto ]05 Países Miembros 
como la Junta del Acuerdo ", 

Los acontecimientos se precipitaron con motivo de sus
cribirse el 4 de agosto de 1976, en Lima, por los plenipo
tenciarios de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú )' Venezue
la un Protocolo Adicional al Acuerdo de Cartagena, que 
contenía el texto de la Decisi6n 100, más un artículo agre
gado especiahnente que no estaba contemplado en esa De-

oH Mensaje Presidencial 1977, ya citado, pág. 67. 
4[0 .Manuel Casanova, Retiro de Chile; obra citada, pág. 13 . 
.. 6 Revista de Integración Latinoamericana, NQ 6, de septiembre de 

1976, pág, 48, 
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cisión ni había sido aprobado por la Comisión del Acuerdo 
de Cartag:ena. 

Este artículo nuevo, que llevaba el número 14, decía: 
" EI pre.sente instrumento entrará en vigor cuando los Países 
Miembros del Acuerdo de Cartagena lo hubieren aprobado 
conforme a SlIS respectivos procedimientos legales y hubie
ren comunicado su aprobación a la Secretaría Ejecutiva 
de la ALALC. 

"Si dentro de un plazo de 60 días contados a partir 
de esta fecha no hubiere entrado en vigor este Protocolo 
ue conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
Estados que lo hubieren firm ado y ratificado acordarán con 
aqucllos quc no lo hubieren hecho, el tratamiento y fonna 
de aplicación de los dercchos y ohligaciones emanadas del 
Acuerdo de Cartagena. ASinlisIIlO, los paises que hayan fir
mado y ratificado este Protocolo, acordarán su entrada en 
vigor". 

Los firmante.') fundamentaron su actitud en la convic
ción de que uicho instrumento constituía una fórmula ade
cuada para crear condiciones que permitieran avanzar efec
tivamente en el proceso de integración 47. 

El Plenipotenciario de Chile, Ministro de Economía 
Sr. Sergio de Castro, se negó a finnar este Protocolo por 
varias razones. 

Estimaba que '·a nada conducía la simple postergación 
de Jos plazos sin definiciones concreta" que contribuyen a 
la solución de los problemas de fondo". Además, señalaba 
que con ese espíritu se había aprobado la recomendación 
contenida en la Decj5ión 100 ( de suscribir un Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Cartagena ) )' sujeto a la con
dición de que previamente a su suscripción era necesario 
resolver los asuntos refcridos a la  Deci,ión 24 y al Arancel 
Externo Común. Expresó textualmente: "Antes de iniciarse 
el XX Período de Sesiones se compmeba que dicha condi
ción previa no se ha cumplido y, en consecuencia, Chile 

"17 Sr. CltSanova, Retiro de Chile, pp. 14-15. 
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se ve üuligado a dejar constancia de s u  voto negativo y 
de la improcedencia e ineficacia del Protocolo" 48 4�). 

El otro argumentos del Sr. De Castro se fundamentaha 
en que el instrumento suscrito por los otros 5 Países Miem
bros "ni siquiera es el original contenido en la Decisión 100 
y, por consiguiente, debería haber sido objeto de una nue
va Deci..,ión, como lo establece el Acuerdo de Cartagena" 41'1. 

Según la interpretación chilena, ese Protocolo adolecía 
de cuatro fallas jurídicas fundamentales "0. 

En primer lugar, la adición de un artículo -el cator
ce- que no había sido aprobado reglamentariamente den
tro de la Comisión y que contaba con la voluntad de sólo 
cinco Partes Contratantes. 

En segundo lugar, el artículo 14 -agregado- omite 
la referencia al trámite de compatibilización ante el Comité 
Ejecutivo Permanente ( CEP) de la ALALC, y sólo esta
blece que el documento ser:l depositado en la Secretaría 
Ejecutiva de la ALALC, en circunstancias de que tanto el 
Acuerdo de Cartagena como sus Protocolos adicionales mo
dificatorios dehen cumplir c'On ese trámite de compatibi
lización. Esta compatibilización s610 podía tener Jugar en 
el Comité Ejecutivo Permanente si no existe voto negativo 
y es por eso que los cinco Miembros del Acuerdo de Car
tagena quisieron omitir este trámite esencial. 

En tercer lugar, el artículo 14 del Protocolo contenía 
una cláusula de "eventual expulsión" de los paises que no 
hubiesen finnado y ratificado e l  documento; en circuns
tancias de que "el Acuerdo de Cartagena no contenía cláu-

48 Revista Integración Latinoamericana, N9 6, de Septiembre de 
1976. pág. 48. 

49 El ministro Sr. de Castro se refi�re al Acuerdo adoptado en el 
XVI Período de Sesiones Extraordinarias referente a la formación 
de un Grupo de Trabajo, que haría recomendaciones sobre los 
asuntos pendientes, entre dIos el estudio de la Decisión 24, y 
que en la próxima reunión ordinaria de la Comisión este informe 
se consideraría "prioritariamente", según ya 10 hemos visto an
türiormentc. 

M Mensaje Presidencial 1977, en su pág. 75, contiene estos argu
mentos. 
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sula de expulsión y es una nonna elemental de Derecho 
Internacional que tllla clúusula de este tipo sólo puede in
corporarse a 1In Tratado Internacional cuando cuenta con 
el consenso de todas la') Partes Contratantes", 

En cuarto lugar. se señalaba que el Protocolo suscrito 
por los otros cinco países era jurídicamente ineficaz, por 
" el hecho que no contaba con la finna de los representan
tes de todos los Palses Miembros, tal como l o  requieren las 
normas mác elementales de Derecho Internacional" 50. 

Algunos dias desp"és de la negativa del Ministro de 
Chile a sl Iscribir el Protocolo que, efectivamente, adolecía 
tle vicios jurídicos como los señalados, los que en sus a'i
pectos esenciales c:ompartjlllo�, lo.'i r.tfinistros de los países 
firmantes de ese documento se n'unieron ("11 Sochagotá, de
partamento de Boyacá, Colombia, con el objeto de intentar 
huscar una aproximación de crilerio con los planteamientos 
ele Chile ' '' o  

Hesultado de esta reunión, efectuada los días 1 2  a 14 
ele agosto, fu(, la Declaración de Boyacá, que estimamos 
tOJlveniente analizar y de la cual transcribimos los párrafos 
de l11a,·or i mportancia. 

E;l el Preúmbulo de la Declaraciún de Bovacá los re
presentalltes de los 5 países dicen que están �'a�im¡d()s por 
el espíritu manifpstado con motivo de la firma uel Proto
colo adicional al Acuerdo de Cartagena) suscrito en ]a ciu
dad de Lima el 4 de agosto de 1976". 

ElI cuanto al texto de la Declaración. estimamos COI1-
veniente destacar los siguientes a"ipectos ; 

En primer lugar, lIna reafirmación del valor del Pro
tocolo Adicional al Acuerdo de Cartagena en cuanto " con
sagra jurídicamente (,1 consenso logrado mediante la apro
hación unánime de la DC'cisión 100 y constituye clara ma
nif<:'sb.¡ción políti ca del deseo de cóntinuar t'il el proceso 
de integración andillu, con los objetivos del Acuerdo, en 
especial el de lograr Iln desarrollo equilibrado y armónico 
de los países miembros y acelerar Sil crecimiento"". 
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Entre los fUlloarnenlos <jue señala esa Dec:laracióll, es
tá el de ql1C "el Protocolo contiene la f6rmula jurídica ade
cuada para llenar el vacío jurídico que se había presen
tado"; (lile el arto 14, que establece el procedimiento para 
su p1Jesta en vigencia "deja abierta la posibilidad para que 
todos los Países M iembros lo firmen y ratifiquen"; que 
·'esta norrna, de liSO corrienle en los convenios internacio
nales, r,:: es una demostración m[ls de que los problemas 
propios a tollo proceso de integración se resuelven favora
blenwnte a traves del e.'ifucrzo comunitario"· v tennina ('11 
este aspecto diciendo que "<:onvirne reiter�r· que, en 1J1l 
pro<:E'so il ltcgracionisla, la..:; decisiones son producto de una 
conjunción de volulltadcs, lograda con no potos esfuerzos y 
sacrificios", y que "es precisamente por este equilibrio de 
costos )' beneficios que cobra especial vitalidad Ulla deci
sión comunitaria", )' agrega que "Por ello, deben evitarse 
toda .... <lCllH'11a.� mani.fe.'itaciol1t's unilaterales (Iue pretendan 
arrogarse la voluntad mayoritaria y expresar las cOllvenien· 
tia� partiéulares de los países miembros. 

El segundo aspedo, se refiere a la Decisión 24 sobre 
Hcgimen Común para el tratamiento a los capitales extran
jeros :. sobre mareas, patentes, licencias y regalías , 

Los representantes de los .5 Estados expresan que " se 
ha logrado un consen.'Iu en cuanto a la ratificación de los 
prindpios básicos que inspiraron a los países cuando apro
haron la mencionada Decisión". Seiialaba que "entre estos 
principios conviene destacar la necesidad de reglas CQm\1-
Hes mu:· claras para la inversión extranjera, reconociendo 
que el aporte de capitales exlranjeros adecuadamente orien
tados det'iempeila un papel importante en el desarrollo suh
regional". Este tratamiento tiende a fortalecer a la') empre
sa.'i nacionales para permitirles el mayor acceso a ]a tec-

rI:! Esta argulllcntlH:iún 110 In C.�hlll:1I1l0.<\ valcder:t, porqUt.', (;omo 
t1i<:c (,j l)rof('.�Ot AnylllulHl(J U�lrros CharJín. en estudio l.:ita<Io, 
Tcliri{'ndo�(� a ('sIC artículo ]4, agreg;¡oo, '"E'stc preC'<'pto se .'lp:trt;l 
de las normas puraJllellte prcx:('sales" y mndific<t el At:llerclu Ul' 
Cartagt'lli\ y m¡ís ¡Jún "('S viola torio del ord('n..'lmiento jurídicu 
gell<.'radn por ('1 Trat:ldo dl' \'Iont€\'ideo'·. 
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1I01ogía moderna y el goce de los beneficios derivados del 
proceso de integración , a través de la progresiva tran$fol'� 
mación de ]a� empresas en nacionales o mixtas", '<Del mis· 
mo modo, coincidieron en la importancia de la participa
ción cId capital subrcgional en el esfuerzo finaneiero co
mun itario p ara lo:) programas 3udinos de desarrollo" , 

HL"afirmauos (..>:'\tüs principios, la Dec:laración dice que 
"teniendo en cuenta la conveniencia de adecuar al�unas de 
las nonnas tanto a l a  experiencia adquirida como a la\) nue
vas rC'alidades c(.'{)nómicas. se ha acordado hacer más flexi
bles algunas de ellas" , 

y scüaJa, tl manera de ejem plo, los siguientes : 

- " aumentar significativamf'nte el límite para ]a 
remisión ele I Itilidadrs de los inversionistas ex
tranjeros del 14% al 2<Y-f.. y en pCllnitir a los or
ganismos nacionales cornpetentes la fijaciólI de 
porcentajes 'il1periores"; 

- " al imentar, también significativamente, el límite 
de la reinversión H l l lolllática dd 5% al 7%"; 

- " dar el cadeter de nacionales a las lllvprsiones 
de propiedad de inversionistas subregionales :' 
<,:oll'iiderm' conlO "ctl]lital neutro" a las inversio
nes de las entidades financieras internacionales 
de derecho público de las (lue fonnan palte los 
Países �.fiemhros v otra.<; entidades financieras 
púhlicas especializada" en el fomento :'.' desa
rrollo económico"; 

- "consid�rar un tratamiento especial al capital la
ti noamericano en la oportunidad en que se con
creten progranlas conjuntos de desarrollo" ; 

- " y  precisar el régim(,11 de inversiones en l'1ll1Jre-
5as mixtas" :;3, 

�';l I)l·(.i�ión 24 fll� l1)odiJicaJ:I, dcspl1c� cid n'liro <le Chile, por 
[kdsion 103, la quc incorpora los prilll'Ípius de la lJeclaraciún 
de Boyal,.i , 
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Por último, en cuanto al Arancel Externo, expresaron 
su consenso en que él descansaría en "un más adecuado ni
vel de protección a la producción subregional respecto de 
la  de terceros países, conciliando este propósito con la bús
queda de una m ayor eficiencia que preserve los intereses 
ele los consumidores subregionales". 

Al término de estas consideraciones, la Declaración ex
presa que "los países reiteran una vez más sus recientes 
votos para que, dentro del plazo señalado en el Protocolo, 
todos los Países Miembros lo fimlen y ratifiquen y conti
núen vigorosalTH�nte con la tarea de construir un Crupo 
Andino totalmente integrado". 

Los representantes de los 5 países que habían formu
lado la Declaración fueron muy explícitos en el sentido de 
que se trataba de IIn<1 importante aproximación a la posi. 
ción de Chile y gue nu irían más allá en cuanto a con
ce.<üones a este país IH .'j.;. 

El Cohierno de Chile, a través de sus representantes, 
manifestó qlle la Dec:laración de Boyacá era manifiesta
mente insuficiente \' no ,,,i<Tnificaba un acercamiento efec
tivo a los planteamientos cllilenos qlle "Chile mantiene in
variable la petición para que se modifique sllstaneialmcJlte 
la Decisión 24, porque necesita de la inversión extranjera 
para conseguir UI1 desarrol lo acelerado de la economía }' su 
capacidad de ahorro interno es insuficiente para conseguir 
tal propósito" y que la estructura arancelaria debería fluc· 
tuar C'lltre el lO y el 3.5 por ciento 56. 

:;4 Ver ul'(.·larill'iollc:<; \It' 10:-- Dt'lcP;,lJos, Ull I I l �cg:raC'ión l .alillll;I11I(· · 
ri('<ln:¡ N'·' 6. P'¡�'" -l8 Y 49. 

,-,�, Es ill!E'r('.�;lnh� St,tlarar que en 1111;1 Conft'renci" dit'tloa por ,·1 

Pn'sidt:llte dl' C010lllhb, ¡\ Ifollso Lúpez \l idwht'll, ya cit:\d,l, 
{'''POli e sus id{'a� sohr(' t'sta Illateria y t:ILI.'; t'stún muy prú,� illl;¡" 
a b� del Cohinl1tJ de Chile. y por SUplll!sto van lIHICho lll,í .. 
allú ell � 1 I  :I,'c" t a nl !l"nlo a ('sh: p¡lí_�. (lll(" la Dcclar;¡ci/J11 tic Bo· 
cay:\. 

,-,1; Exposiejfm d<,'1 Dt"l("�.\Jo dI:' f:hilc [lntc la ComisiólI del AcuC'r· 
do. Sr. :\dclill I'ipinl) en llltt'grac:ón LatinnamericulIil, N" f) 
pú�, 4<..1, 
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El problema seguía planteado en dos aspedos en que 
no se veía posibilidades de acuerdo: la modificación sus
tancial de la Decisión 24 y los niveles adecuados para el 
e.,tablecimiento de un arancel externo. 

En vista de que esta situac:ióu significaba ulla virtual 
paralización del proceso de integración andina se consultó 
directamente al Representante de Chile "si había conside
rado el eventual retiro de Chile por la vía de la denuncia 
uel Acuerdo" ::'7, 

La posición de este país era la siguiente: "Chile no 
estaba disp uesto a suscribir un Protocolo emanado de l a  
Decisión 100 sin obtener una satisfacción en materia de 
aranceles externOs y frente al tratamiento a ]a inversión 
extranjera" . " Tampoco iba a denunciar el Acuerdo ya que 
en el aspecto de política internacional constituía una ac� 
ción negativa", "También la denuncia era inconveniente 
desde el punto de vista económica ya que, según el Acuer
do, artículo 111, permanecerían vigentes por un plazo de 
dnco años las ventajas recibidas y otorgadas de conformi
dad con el Programa de Liberación". "Por otra parte, Chile 
no podía ser expulsado ya que, como se ha dicho, esta ac
ción no estú contenida en e l  Acuerdo de Cartagena y aque
lla clónsula estipulada en el artículo agregado a un Proto
colo emanado de l a  Decisión 100, no tenía validez algu-
na'" r.1:I. 

En los meses de septiembre y octubre de 1976 se es
tudian diversas fórmulas para solucionar esta "impasse". Re
sumiremos las ideaos que se presentaron en este período, 
hasta que se logró un consenso a través del Protocolo adi
cional al Acuerdo de Cartagena, suscrito el 5 de octuhre 
de 1976, por los gobiernos de los 6 países. 

Básicamente, la propuesta de Chile era de " modificar 
el Acuerdo de Cartagena creando la categoría de "países 
asociados" con derechos y obligaciones particulares, l a  que 

r.7 ��¡nistro Sr. De Castro, NQ 6, pág. 49, en Integración Lati.núamc
Ti{:Jna. 

�,¡; Mensaje Presidencial 1977, p..íg. 76. 
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quedaría abierta a cualquier País Miembro, conservam.lo 
éste su derecho a reincorporarse a la plena participación en 
el momento que lo estimara conveniente. Una vez definida 
y en vigencia tal categoría, Chile haría uso del mecanismo 
recién creado" ,j.'l. 

Esta idea no rl le aceptada por los representantes de 
los otros cinco países andinos :'0, Jos que reunidos los días 
25 y 26 de septiembre en la ciudad de Cali, Colombia, 
con el objeto de huscar f6nnulas que "faciliten a Chile, por 
una parte, aplicar su propio modelo de desarrollo económi
co y a Jos restantes Países Miembros, por l a  otra, proseguir 
en sus respectivos esfuerzos para alcanzar un desarrollo 
equilibraclo 'y annonioso", acordaron : 

"1 ) Formular un lluevo llamado al Gobierno de 
Chile para que contribuya al restablecimiento ple
no de la normalidad del Proceso de Integración 
Andina, mediante la finna v ratificaci6n del Proto
colo Adicional en el plazo l;revisto para su suscrip
ción. 
"2 } Reiterar su disposición de convenir con Chile, 
corno resu ltado del restablecimiento de dicha nor
malidad, un régimen especial de carácter temporal 
relacionado con el cumplimiento de las obligacio
nes y el ejercicio de los derechos que emanan del 
Acuerdo de Cartagena, sus protocolos, instrumen
tos adicionales, las decisiones de la Comisión, las 
resoluciones de la Junta )' airas nornlas dictadas por 
los 6rganos principales del Acuerdo. Igualmente, 
estar dispuestos a establecer las condiciones y pla
zos mediante las cuales quede abierta la posibili
dad para Chile de reintecrrarse al Acuerdo. 
"3 ) Ratificar su voluntad unánime de adoptar los 
mecanismos que permitan a los países declarantes, 
continuar avanzando en la consecuci6n de los oh-

ú9 E!'io� cinco paí!'ies consideraban que la illcorporación d<� esta irlca 
de Chilt:.·, posib¡!ilab. la salida de otros países por esta vía. 
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jetivos previstas en el Acuerdo de Cartagena, aun 
en la eventualidad de que Chile no acepte los tér
minos propuestos en las dos primeras partes de la 
presente Declaración" U(l, 

Estos puntos de vista eran claramente diferentes; sin 
embargo, a

' 
nuestro juicio, eran susceptibles de un acerca· 

m iento, que hubiera permitido continuar la marcha del 
proceso. Pero, en todo caso, debería haberse tratado de 
obtener un consenso y de establecer modaJidades libremen
te consentidas por Chile y !la fijadas por los otros cinco 
miembros. 

No obstante, ese acuerdo no se produjo y se l legó a 
las reuniones del 2 de octubre de 1976, correspondientes al 
XX Período Ordinario de la Comisión del Acuerdo de Car
tagena, en que los representantes de los Países Miembros 
eran todos Ministros de Estado de sus Naciones. 

5. FORMA El': QUE SE PRODUJO EL RETIRO 
DE CHILE 

5. 1 .  ALTEIlKA'I'IVAS qUE SE PI1ESEKTARON 

Ante la imposibilidad de dar solución a l a  crisis mediante 
un consenso de las Partes en los aspectos más conflictivos: 
política arancelaria, programación del desarrollo y trata
miento a los capitales extranjeros, ya que en estos puntos 
había divergencia) de fondo que provenían de una concep
ción diferente de las grandes líneas de la  pol ítica económi
ca nadonal) se buscaron caminos que condujeran a que 
Chile permaneciera en el Acucrdo de Cartagcna, pero en 
condiciones especiales. 

Las posiciones de Chile, que proponía la calidad de 
"miembro asociado" )' la de los otros 5 países que se incli· 

60 En Jnfom13.tivo ALALC, NQ 712/713 12, 19 octubre 197.5. 
pág. 4. 
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naban por 1In "régimen especial de carácter temporar', no 
lograron ser conciliadas en la reunión del XX período de 
Sesiones Ordinarias ( Lima 2-4 octubre 1976 ) ,  de m anera 
que no se produjo un acuerdo que hubiera permitido Je· 
solver, en fanna inmediata, el problema. 

En estas circunstancias, se suscribió, en Lima, por los 
plenipotenciarios de los Gobiemos de los 6 países andinos, 
el Protocolo Adicional al Acuerdo de Cartagena de 5 de oc
tubre de 1976, "' que en definitiva, resolvería el conflicto 
existente, pero, desgraciadamente, a nuestro juicio, a tra
vés del retiro de Chile, país que conservaría sólo algunos 
lazos con el Acuerdo de Cartagena. 

Este Protocolo contenía dos �oluciones alternativas: L{/ 
TJrimera corl5istía el1 la pmibilidad de crear un régimen es
pecinl paTa Chile. Para estos efectos, se creaba <'una Comi
sión Especial entre Bolivia. Colombia, Ecuador, Perú y Ve
nezuela, por una parte, y Chile, por la otra, con el objeto 
de que, en el plazo de veinticuatro días, a partir de la fe
cha del pre.'iente Protocolo, acuerdf' un régimen especial y 
por un plazo de-[¡nido, al que se �ujetarán entre ellas los 
derechos y obligaciones derivados ele su condición de Paí
ses Miembros del Acuerdo de Cartagena". ( art. 19 ) .  

La segu nda alternativa era el retiro de Chile del Acuer
do de CartagerUl. Así, el artículo 29 del Protocolo disponía 
que "si al cumplimiento del pl.ro sciialado en el articulo 
anterior no se hubiere alcanzado un acuerdo entre las Par
tes, éstas convienen desde ya en que Chile, en virtud del 
presente instrumento se retira del Acuerdo de Cartagena; 
renuncian<.lo a todos sus derechos y cesando todas sus obli
gaciones derivadas de dicho Acuerdo, sus Protocolos, De
cisiones, Re5oluciones, a partir del 30 de octubre de 1976, 
excepto los derechos y obligaciones emanadas de las De-

(ll Este Protocolo se sllscribió diredamcn.te pOr lo� plenipotencia
rios y, a diferencia de otros casos, 110 fue objeto de una Decisión 
previa de la Comisión de Acuerdos de Gartagena, 10 que no es 
jurídicamente i[]dispensable, aunque había sido la práctica en 
el proceso andino. 
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cisiones 40. 46, 56 v 94, los que permanecerán plenamente 
vigentes". 

. 

COIl motivo de suscribirse este Protocolo, el Ministro 
de Hacienda de Chile. cuya firma lleva ese uocumento, de-
claró: 

. 

"Chile confía en 'lue la Comisión Especial lleve a feUz 
término su cometido", y agregó, "El Gobierno de Chile 
había propllesto inicialmente la creación de una categoría 
especial ue "países asociados': dentro del Acuerdo, con vi
gencia indefinida. Aqllellos países cuyas condiciones inter
nas no las permitieran, en un determinado momento, áco
ger todas las obligaciones que pudieran derivarse de la di
námica com unitaria, pod.rían seguir adscritos al Acuerdo 
mediante el estatuto especial propuesto. Chile abandonaba 
el concepto de generalidad que atribuía al régimen de ex
cepción, aceptando que éste se estableciera únicam€'nt€' 
para su propia situación, y slIjeto a un plazo no m ayor de 
3 aiios"�. 

De acuerdo con el Protocolo Adicional se constituyó 
el 21 de octubre de 1976, la Comblón Especial prevista 
en 511 artículo 19, la cual celebró una serie de reUlllones 
hasta el día 29 del mismo mes, sin que se lograra consenso 
sobre el régimen especial que se preveía para Chile. 

Es interesante señalar cuáles fueron los puntos de vista 
de Chile y de las demás Partes Contratantes. 

Chile' presentó sus proposiciones que comprendían los 
siguientes aspectos : 

u:.! Siempre hemos estimado que ni "\<11crdo de Carlagr.nn debería 
adidonársde a un t:apitulo que contemple la posibilidad de 
crear la calegoría de Miembro Asociado. Así en un trabajo ti· 
tulallo. "A tres años del Paclo Andino algunas consideraciones 
sobre la marcha del Pacto Andino", concebíamos esta calegorío 
especial pensando en un pais c.·omo Argentina, que por diversos 
motivos no podía partidpar de todas las normas del Acuerdo de 
Cartagena; pero cuyo aporte pocHa haber dado al Grupo Andino 
una dimensión más adecuada a la gran tarca que se proponía. 
En el caso (le esta crhis de 1976 esta categoría habda pemlitido, 
a nuestro juicio, facilitar su solución, sin la exclusión de Chile. 
Ver Pland�s, �v único 1972, Santiago, pág. 133. 
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a )  Creación, dentro del Acuerdo de C.rtagena 
de un régimell especial entre Bolivia: Colomhia. 
Ecuador, Perú y Venezuela , por una parte, y Chile, 
por la otra, (lue se regiría por las normas del ins
tnunento que para tales efectos se suscribiría. 
b )  Establecimiento de normas que permitieran 
determinar la situaci6n ele Chile en las asignacio
nes de los programas sectoriales que ya había sido 
objeto de Decisión .Y de las n()r1l1�S que se apro
baran en el futuro. 
e )  Mantención de la vigencia para Chile, mien
tra.' durara el régimen especial, de los derechos y 
obligaciones derivadas del tratamiento de más fa· 
vor para Bolivia )' Ecuador ( con un plazo de 5 
afias, prorrogable ) .  
d )  Detemúnaeión de que "dentro del programa 
de liberación, Chile mantendría en forma penna
nente el margen proporcional de preferencia aran
celaria vigente eu la ach¡alidad para el comercio 
sub regional", y que "los demás Países Miembros 
por �u parte, mantendrán en la misma fonna már
genes de preferencia para las exportaciones chile
nas", En caso de desequilibrio en la balanza co
mercial entre los cinco países )' Chile (mayor de 
un 2ü:1: del intercambio total ) se p ropon ía un se,· 
tema de compen�ación para restablecer el equili
brio. 
e )  Mantención en forma plena r permanente de 
la vigencia de las Decisiones Nos. 40, 46, 56, Y 94 
de la Com isión del Acuerdo de Cartagcn •. 
f )  Creación de la Comisión Especial Andino Chi· 
lena para la aplicación del régimen especial y, sin 
perjuicio de ello, se daría a Chile derecho • par· 
ticipar en la Comisión del Acuerdo de Cartageua, 
con el carácter de observador, con derecho a voz. 
g )  Otorgamiento a Chile de la facultad para re
asumir plenamente sus derechos y obligaciones de 
país Miembro, pudiendo ejercer esta facultad has
ta el 31 de diciembre de 1979. 



Estas propos icione.s hahrían podido uar base a nego� 
ciaciones <.:011 los 5 pa íses a que iban dirigiua ... ; sin embar� 
go, por el escaso tiernpo de que se disponía o porque la 
situación había conducido a esos países al convencimiento 
de que era mejor que continlli.Uan sólo los países que coo
cordaban plenamente, con los principios, bases y modal ida� 
des de aplicación del Acuerdo de Cartagena, los represen
tantes de esas naciones '10 hicieron mayor esfuerzo, en nues
tro conceptu, para producir un cOllsenso )oiobre este régi
Illen especial. 

E.'i as í  como manift:staron siete objeciones por las cua
Jes rechazaban la proposición chilena. A saber, que cl!a: 

1 )  "vulneraba la estructura jurídica del Acuerdo 
de Cartagclla" ; 
2 )  "'implicaba incquidad e introducía factores re 
desequilibro para el grupo de los 5 en relación a 
Chile"; 
3) "proponía fórmulas operativamente inaplica
bles en los 5 países; 
4 )  "desvirtuaba el principio fundamental del 
Acuerdo en favor de los países de menor desarrollo 
relativo" ; 
.5 ) "eonducía a la inoperancia en la aplicación de 
la naciólI más favorecida e implicaba que el grufK1 
de los 5 países discriminara entre sí en favor de 
Chile"; 
6 )  " hacía que la aplicación de los márgenes de 
preferencia sugeridos por Chile no fuera equitati
va, no garantizara la estabilidad ni fuera previsi
ble. todo lo cual generaba incertidumbre a las uni
dades económicas palticipantes y aparentemente 
podrían gozar de ellos sólo las exportaciones tra
dicionales", \' 
7 )  "no respetaba el principio del cwnplirniento 
integral de las disposiciones de la Decisión 57" (so
bre la programación metalmecánica) ,  
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5.2. MATERlALlZACIOI( DEL RETInO DE CHILE 

Al finalizar el plazo sin el acuerdo previsto en el Protocolo 
y como consecuencia de] art. 2 de éste, Chile .se retiraba 
del Acuerdo a partir del 30 de octubre de 1976, en las 
condiciones (llle ese artículo 2, ya transcrito, establecía. 

Para legal izar esta s ituación en el seno del Acuerdo de 
Cartagena, la Comisión aprobó la Decisión 102, cuyo texto 
es el siguiente: 
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Visto: El ordenamiento jurídico del Acuerdo 
de Cartagena, y el Protocolo del 5 de octubre de 
1976 suscrito por Bolivia, Colombia, Cbile, Ecuador, 
Perú y Venezuela, 

Considerando: Que, en virtud de dicho Proto
colo, Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Perú v Ve
nezuela han convenido en el ret iro de Ch¡]� del 
Acuerdo de Cartagena, renunciando este país a par
tir del 30 de octubre de 1976, a todos sus derechos 
y cesando f'1l toda"i sus obligadones derivados de 
dicho Acuerdo, sus Protocolos, Decisiones )' Resolu
ciones, excepto los derechos y obligaciones emana
dos de las Decisiones 40, 46, 56 Y 94, los que pernla
necerán plenamente vigentes. 

DECIDE: 

Artículo 1. A partir del 30 de octubre de 1976 
cesan para Chile todos sus derechos y obligaciones 
derivados del Acuerdo de Cartagena, StlS Protocolos, 
Decisiones y Resoluciones, excepto los derechos )' 
obligaciones emanados de las Decisiones 40, 46, 56 
Y 94, los que perman,ecerán plenamente vigentes. 

El cese de derechos y obligaciones a que se re
fiere el inciso anterior incluye las ventajas recibidas 
y otorgadas por Chile, de conformidad con el  pro
grama de liheración y los derechos y obligaciones 
que emanen de las Decisiones 57 y 91 de la Comi
sión. 



Artículo 2. La Comisión acordará COIl el Go
bierno de Chile la forma en que se administrará la 
aplicación de las Decisiones 40, 46, 56 Y 94 de la 
Comisión en las relaciones con ese país. 

Artículo 3. La presente Decisión entrad en 
vigencia el  30 de octubre de 1976. 

En la misma oportunidad, los Representantes de los 
Países Miem hros de la Comisión del Acuerdo de Carta
gena, y por t i l i a  parte, el Representante del CobienlO de 
Chile, por otra, emitieron una Declaración conjunta, tam
hién d" fceha 30 de octubre de 1976, en que después de 
expre,c;ar las circullstancias en que se produjo el retiro de 
Chile, como consecuellcia de la falta del acuerdo que pre
veía el Protocolo de 5 de octubre, declaran que han lle
gado a diverms acuerdos, <lue estudiaremos múc; adelante, 
< j l j ( '  con"istC"1l en la creación de la Comisi{)Jl Mixta And ino
Chilena v la detcnninación de sus funciones, 

Se llft's('nta un problema jurídico sobre la vigencia del 
Protocolo Adicional al Acnerdo de Cartagena de .5 de octu
bre de 1976. 

Oc conformidad COn lo que hemos expuesto anterior
mente, este Protocolo Adicional debió haber sido sometido 
él los órganos de la A LA Le, para su declaración de compa
tihilidad con los principios )' objetivos del Tratado de Mon
tev ideo � .. dC' las resoluciones que rigen los Acuerdos Sub
regil lales ( y  posteriormente debía aprobarse en los Vaíses 
\1it:'l11hl"Os. de acuerdo con sus procedimientos constitllcio
naJe-<;, entrando en vigor sólo cuando se haya recih ido. en 
la J unta del Acuerdo la aprobación de la totalidad de los 
países ) . 

Sin embargo, f'1 propio texto del Protocolo, qlle fijaha 
nn p l a7.o de 2-l día."i, �ulllado a la tensión en (jlle se em.'on
traban los Países :\-liembros, hacía imposible, ell ('1 hecho, 
el (;umplim iellto de ese trúmite. 

E'i t'viuente que si se hubiera resuelto por la primera 
<llt(.'rl lativi.l, \lll n" gimen especial y temporal para Chile, que 
mod ificaba el t{'xto del Acuerdo de Carlagcna, que no con
templa t a l  calidau, habría sido indispensable que los órga-
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nos úe la ALALC drc.:lararan la compaUbilidad a 'lIlC nos 
hemos referido . 

Ahora bien, podría dbc.:lltirsl' l a  nrcesidad de este trú
ITlite, al haberse oplado por l a  segunda alternaliva, O sea, ('} 
retiro de Chíle. Sin embargo, en nuestro conccpto y para 
que el proce.o;¡o de integración andina tenga la plena legali
dad !' el máximo de seguridad jurídica. también en ("st(� 
caso, dehió haberse solicitado la declaració" de compatibi
lidad. 

La razón , a nuestro ju icio, no es que el al{�jam ient() 
de Chile se haya producido por un procedimiento c1ift'ren
te del de la denuncia, previsto en C;"l artículo III -acto emi
nentemente unilateraJ-. va que el camino seguido -el re
tiro por acuerdo IInán irn¿' de los Países � f ieml)ros- es lIna 
figura jurídica con características propia'i que pll�d{� util i
zarse (>Jl cualquit'r rnomt'nto durante la vigencia de un tra
tado (1.:1. 

Pero, es evidente que c..:on el retiro ut:: ChOt, l?1l la forma 
resuelta, s(' presentan en el ACIlt'rdu de Cartagcna, ."iitua
c:ioncs lluevas. No s610 ya no se aplican algunos artículos 
que' mencionaban t'spedfic3l1lente a Chile; sino que este 
país queda ligado a detenllimldas Dedsiollt'S de la COln i
sión del ACUtTdo ue Cartagena. �'a <1 1It: las Decisiones nú
meros íO, 46, 56 Y 94 permanf'C('1l plenamente vigentes, sC'
gún 1.'1 referido Protocolo adiciollal de 5 dí' octubre de 
1976. Esta situación significaría ('n la pfÚc:tie3 que Chile 
podría tel1er, como en el caso de la Decisión 46. sobre 
crnprcsa!\ Illllltinaciol1al(�s andinas, ventaja'i, ravon:s, fran
quicias 1) privilegios de que los demá .... Paísf's Miembros 
de la ALALC no gozarían. Podría así chocar ese Protocolo 
con el artÍtulo 18 drl Tratado ,le- Montevideo, sobre apli
cación de la cláusula dl� la nación más favorecida, (:ollflic-

tI:l El artÍl:l1ln 5-1 de la CO!1vt'nt'iún tll' Viellrt sobre d Derecho cl� 
los TratatlU's. c\in.:: "L<1 terminaciÓn tlt' 1111 !ratildo (J el n'tiro cit· 
una parle podrían tt:-'IWr lugar: 
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a )  Conforme a las disposiciones de1 Imtado; o 
h )  En l'ualquit'T momento, pOr ('on.�el llimient() dto: todas l¡j� p.\r-
1c." dt'Sp\I(.'·s de ('onsul!;\T a los dt'lnús Estados contratanlc)¡". 



to (lue podría obviarse con la declaraci6n de compatibili
dad, por parte de la ALALC, del referido Protocolo. 

SilJ embargo, en la práctica, no se han presentado pro
blemas derivados de la circnnstancia de no haberse decla
rado la compatibilidad de este Protocolo con los principios 
y objetivos del Tratado (k Montevideo y sus resolllciones. 

En cuanto a l a  entrada en vigencia del retiro de Chilt.' , 
el Protocolo lo establecía cOI1 gran claridad, al decir que 
en el caso de <Iue no se produjera el acuerdo previsto, las 
Partes "convienen desde ya en que Chile, en virtud del 
presente in'ih'1II11cnto se retira del Acucrdo de Cartagrna, 
renunciando a todos sus derechos v cesando en todas sus 
obligaciones Jl'rivaaos de dicho Acuerdo, sus Protocolos, 
Occisiones y Resoluciones, a partir del 30 de octubre de 
1976. <'xcepto los derechos y obli�acioncs emanadas de las 
Df'cisiollc-s 40, 46, 56 Y 94, los 'lut:: permanecen plenamente 
vjgentc�·'. 

De manera que, salvo para la aplicación de esta excep
<.:iún, para touos jos demús dedos. la fecha del cese de 
los derechos y obligadolles Fue, para Chile, el 30 de octubre 
de 1976. Esta loisma nOrma estú contenida en la Decisióu 
102 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, aprobada 
el 30 ue octubrf', Pll el X,X })eríodo de Sesione.'i Ordinaria!-i. 

E l  Cobi('rno de Chile CIImplió las normas del Proto
colo, a traVl-S del Dt'<.:rcto Ley 1641, que aprueba el Pro
tocolo adicional al Acuerdo de Cartagena sl Iscrito en Lima, 
Perú, el 5 de Odllbre de 1 976, v del Decreto Ley 1642, 
lIue deroga las disposiciones legales chilenas que

' 
consa

graban las obliga<.:iones de Chile como miembro del Acuer
do de Cartagen •. 

Ambos decretos leyes, publ icados en el Diario Oficial 
de Chik el 3 de enero de 1977, establecieron como fecha 
de entrada en vigencia la de su publicación en este Diario. 
Para dar solución a lO!-i problemas que podrían haberse 
pre'ientado, en su artículo transitorio, el Decreto Ley 1642, 
establece que "la� importaciones de productos originarios 
y procedentes de los Países Miembros del Acuerdo de Car
tagena, ampararla por registros de importación emitidos 
hasta la fecha de Jlublicación del presente decreto ley, in-
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clusive, podrán continuar su tramitación acogidas a las dis
posiciones" que este decreto ley deroga, ( o  sea, a esas im
l>ortaciones, se les aplican las normas del Acuerdo de Car
t.gena y sus Dece,iones hasta el 3 de enero de 1977 ) .  

5 .. 1. CONSIDERACIONES SOBRE L A  SOLUCIO¡,; DADA 

.. \ LA CHISIS DEL ACUERDO DE CAHTACENA 

En prüner lugar. hay que examinar si esta crisis se de
bió a que había desaparecido el vínculo que unía a los Paí
ses !v{ iembros, a que no compartían va valores comunes 
que son necesarios para ligarlus en un 

'
esquema integrado

nista que c.'onuucia prácticamellte a una unión económica 
o si fueron mús bien circunstancia'i coyunturales por que 
atrav�saba lino dl" los Paísc.� Miembros que requerían u n  
tratamiellto especial. 

Si juzgamos por el propio análisis que hace el Gohier
no de Chile, en el Mensaje Presidencial de 19i7, parece 
que se tratara d,.> la primera alternativa. 

Así, en ese �lensaje se habla  de l a  "prof""da diver
gencia e incompatibilidad en tre la política ecxmómica de: 
Gobierno r aq1léllas que en general propiciaban los otros 
Países �1iembros", y más explícitamente: " La rigidez de los 
principales mecanismos económicos del Acuerdo de Car
tagena; las consecuencias adversas que para el dt'sarrollo 
de nnestro país implicaha la implementación de los referi
dos mecanismos; la inflexibilidad para reconocer los puntos 
de vista ch i lenos ; como il.'iimismo los escasos beneficios 
económicos del país, hicieron inevitable la separación de 
Chile del referido AC11(�rdo". Especialmente existía incom
patibi l idad rC:-ipecto de "la política de promoción de expor
tadOlll:S. ('11 particular las políticas arancelarias y cambia
rias", "� la pol ítica de tratamiento al capital extranjero". 

Los encargados de la Política Económica actual de 
Chilt-' anal izan el lento desarrollo de la economía nacional 
en uos últimos 40 años �' l legan a la conclusión que se de
bió al " 1110deln ue de.'iarrollo de Ia.� últimas cuatro décadas", 
que "se ha\ó en el fomento industrial por la vía ue la re'i
tricción de las importaciones respectivas" , Los inconv(Jnien-

368 



tes de todo orden que este mouelo significó, según las 
autoridades nacionales, explica "el porqué de la posición 
c1úlf'lla dentro de las negociaciones en el Acuerdo de Car
lag:ena ('n materia arancelaria" y agrega que "Chile no 
podía permitirse el lujo de volver a repetir a es<.:ala suh· 
regional los mismos errores que había cometido a nivel 
nacional" 6�. 

Por nuestra parte, haremos las siguientes observa<.:io
nes a este planteamiento oficial del Gobierno de Chile: 

En primer lugar, creemos (lue aunque es efectivo que 
la política de sustihlción de importaciones en muchos as
pectos 110 produjo el resultado esperado, no debe olvidarse 
que entre las causa� de qtle en Chile� país de poco más 
de 10.000.000 de habitantes, se haya tenido ese resultado, 
se encuentran precisamente. en la estrechez del mercado 
chilello. De manera 'lue la industrialización, con industrias 
dinámicas, como la metalmecánica, la automotriz. la side
rúrgica, la petroquímica, etc., requería un mercado amplio, 
como el que ofrecían los seis países andinos, con alrededor 
de 80.000.000 de habitantes, y por esto, por razones de orden 
económico muy conocidas, entre las que están, principal. 
mente, las economías de escala. 

Dehemos agregar que si bien es cierto que el Acuerdo 
<.le Cartagena estaba muy influenciado por las ideas de la 
CEPAL sobre industrialización y sustitución de importa
ciones al nivel regional, no se oponía, de manera alhTtllla, 
a la apertura al mercado mundial, con aquellos producto:) 
para los cuales la Subregióll tuviera ventajas comparati
vas, Más aún, el artículo 8 del Acuerdo establecía que la 
'-'Comisión deberá promover la acción concertada de la 
Sub región frente a los problemas derivados del comercio 
internacional que afecten a cualquiera de ellos y a su par
ticipación en reu1liones u organismos intenlacionales de 
caracter económico". Así, el Acuerdo procuraba mejorar el 
poder negociador de cada País M iembro en su comercio 
con terceros países y, por supuesto, esa acción coujullta 

6-l Mensaje Presidencial 1 917, pág. 66. 
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facilitaría la exportación de proáuctos para los cuales las 
naciones: andinas tienen ventajas comparativas, sean pro
ductos mineros, agrícolas, de agroindustria o industriales 
propiamente tales. 

Por último, no obstante las afirmaciones categúricas 
del Gobierno dc Chile, en nuestro concepto, no había va
lores de fondo comprometidos, no se trataba ele regímenes 
económicos divergentes (como realmente lo hubiera sido 
si el Gobierno de la Unidad Popular chilena hubiera com
pletado la transfornlación económica que babía iniciado ) ,  
sino d e  políticas económicas diversas. Nuestra afirmación 
se puede comprobar entre otros, por declaraciones de d.iri
gentes de otros países Andinos, como el Presidente de Co
lombia, Alfonso López Michelsen, en Medellín "', y con el 
vuelco en Ja política económica peruana desde la asullción 
del Pre,idente del Perú, General Francisco Morales Bcrmú
dez, que demuestran que no existen las diferencias profun
da"i a que se ban referido las declaraciones oficiales chi
lenas. 

Es un hecho que los seis países anoinos -aunque con 
variaciones en su política €COIlÓmiC3- tienen un sistema 
económico basado en el mercado y en la propiedad privada 
de los bienes de producción, aunque con diferentes grados 
de intervención en la vida económica y con sectores pú
blicos de mayor o menor amplitud. 

Ante la dificultad de la coordinación de las políticas 
económicas, debió haberse aceptado una mayor flexibili
dad en cuanto a las acciones de cada país, sin perder el 
vínculo y las finalidades que los unían. Era razonable pen
sar, como los proponía Chile en una categoría de "Miem
bro Asociado" o en un "Régimen especial"', con modalida
des y plazos que no habría sido difícil de determinar si no 
hubier" sido por que los acontecontecimientos se precipi
taron y no hubo la serenidad necesaria para mirar con más 
perspectivas el porvenir de la integración andina, en par
ticular, y de la latinoamericana, en general. 

65 Conferencia citada anteriormente. 
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Faltó, en nuestro concepto, la voluntad poJítica de los 
cinco países y también de Chile, para realizar sacl;ficios 
que hllbicran permitido, con seis nacioncs. la continuación 
del proce.<" v la realización dc los objetivos del Acuerdo de 
Cartagena tiU. 

Esto:-i sacrificios son de la esencia de todo proceso de 
integración: cada país tiene que ceder parte de lo que esti
ma aprop iado para la nación y parte de su libertad de 
actuar en el campo económico. en vista de un bien mayor, 
' l ile trae consigo el pertenecer a una comunidad ec¿nó
mica 6;. 

Creemos, por otra parte, que los cinco países no con
sideraron suficientemente que el principio básico del Acuer
uo ue Cartagena, ineorporado en Su texto, es le de desa
rrollo armónico y equilibrado de sus miembros y que ha
hiendo Chile sufrido daños de serias consecuencias en su 
economía, era no .s610 una manifestación de buena voluntad 
de ellos sino una obl igación jurídica la de dar a ese país 
un tratamiento adecuado para que -dentro del Acuerdo
se le diera un apoyo y ayuda apropiada a la solución de 
sus gr�vrs problemas nx. El permitirle, por Decisión 97, la 

66 RO(:EIl W. Fo:xn.LNl::, ohm diada, pág. 41, sostiene que después 
del retiro de Chile, la política del Acuerdo de Cartagena se ha 
estado moviendo hacia las direcciones que Chile ha propiciado 
1.'11 lo", tres últimos años. 

f.7 En el caso chileno, l'i Cobienlo -había dejado de creer que el 
el sacrificio cstabR compensado; por el contrario, estimaba, como 
hemos visto, que el Acuerdo de Cartllgena, con los principios y 
normas, tanto originarios romo derivados. que imperaban a la 
époc:1 (le la crisis del procesa, era 110 freno para d desarrollo 
ac-c1crado que el Gobierno <-oncebía. 

G8 En realidad, tanto la letra como el espíritu del Acuerdo de CaT
tagena exigían una rápida y eficaz acción t'n favor de Chile, Jo 
IlIH�, sin embargo, no se produjo. 

Para apreciar la llh1gnilud de la crisis sufrida por Chile y que 
se debió a �ausas suficientemente conocidas por los Países Miem
hros y por los Órganos del Acuerdo de Cartagena. basta citar 
Jos ... iguientes datos: 
1 )  El ProduciD Ceográfico Bruto de Chile disminuy6 en 1973 
en 3,6% y en 1975, en el enorme porcentaje de 11,3% ( s610 en 
1974 hubo un aumento de 5,7$ de dicho Producto).  Si roosidc-
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venta a inversionista"i extranjeros de empresas públ icas, de 
propiedad de la Corporación de Fomento de la Producción, 
era, a nuestro juicio, manifiestamente insuficiente. 

No se cumplía así tampoco el principio de solidaridad, 
ni los de justicia y equidad, que estaban impHcitos en el 
Acuerdo de Cartagcna y que se consagraban en numerosos 
documentos emitidos por los Estados Miembros. 

Por último, el compromiso adquirido por los Estados 
:-1iembros, en el XVI Período de Sesiones de la Comisión, 
de tratar prioritariamente los temas propuestos por Chile 
sobre la Decisión 24 y el arallcel externo común, no fue 
debidamente cumplido por los demás países andinos. 

El retiro de Chile del Acuerdo de Carta gen a y la con· 
tinuación de este proceso con sólo cinco países, significa, 
a nuestro juicio, un perjuicio para todos. 

Para los países que continúan en e l  proceso, habrá un 
espacio económico más reducido y les hará falta el COllourso 
de Chile, en cuanto al aporte de éste en materia de recur
sos naturales, experiencia empresarial, profesional y técni
cos, etc. Igualmente, el Grupo Andino ve disminuida su in-

372 

ramos las dislllilludones del Prvdudo Geográfko Bruto per c.Í
pita, tll}¡Hec:ení nl;Ís claramente aún la magnitud <lel sufrimientn 
experimentado poI" los chilenos en esos años Datos de la üncin:. 
de Planificación Nacional ( ODEPLAN ) .  
2) El precio del cobre, producto cuya exportación es la princi
pal fuente de l<1s divisas que obtiene Chile, descetuli6 de un pro
medio de 1.01 dólares poI" libra, en 1974, a casi la mitad en 
1975, en qlle el promedio fue de US$ 0.58 por libra. 
3 )  La inflación se encontraha en niveles extmordinariamente 
elevados e1¡ 1975, ya que el lndice de Precios al Consumidor eso 
afio experimentó un aumento de 340,7'%, algo inferior al de 1974, 
que fue de 3í5,9%, en ambos casos con graves consecuencias 
para el desarrollo de la economía. Datos del Servicio Nacional 
de Estadísticas. 
4) La desocupación bordeé, en 1975, el 20% de la población 
activa, nivel nunca alcanzado en Chile . 
.5 )  Drástica caída de la inversión nacional, que hacía necesario 
el capital extranjero, sin el cual podía verse gra .... emente compro
metido el futuro del país. 
6 )  Alto nivel de la deuda externa (a fines de 1975 la deuda 
externa neta de Chile era de US$ 3.787 mllloncs ) ¡  su servicio exi
gía un gran sacrificio de divisas al país. 



fluencia política frente a los países de l a  ALALC y a otra< 
naciones o grupos económis:os. Sin embargo, debemos re
conocer que la m ayor cohesión del grupo actual y !'iU volun
tad política de continuar y profundizar el proceso, expre
sada en la Declarac.:Íón de los Presidentes del Grupo An
dino, el 7 de septiembre Je 1977, en Washington D.C.; si 
se mantiene por el período necesario para consolidar el pro
Ceso di:: integración andino, pueden compensar, en parte, 
esta"! deficiencias 69. 

En lo que se refiere el Chile, nos parece que Sil retiro 
del Acuerdo de Cartagena, le significará un perjuicio en 
sus perspectivas de desarrollo económico. Hacemos esta 
afirmilción. <tue es contraria a la opiniólI dominante cntre 
los economistas del país, bas<.índonos en que perdimos el 
acceso expedito al mercado de cinco países andinos, ele al
rededor de 70.000.000 de habitantes, que iba a quedar, den
tro de Jn l ly poco tiempo totalnlf'nte abierto para los produc
tos chilenos ." protegidos por un arance l externo común; y 
con programas apropiados de desarrollo industrial, lo que 
le habría penn itic10 ampliar industrias existentes y crear 
otras, especialmente en los campos más dinárnicos, como 
son aqlléllos (Jl l e  requieren I In I1ll:'rcado extenso para 
operar económicamente, y que era j ustamente lo que pre
tendía la integración andina 70 7 \ ,  

I;!, EIII"( '  l a �  n'alizal'imll'." lllÚS ilnportantt's, po;.;t�"\"iorcs a l  rl'liro dt· 
Chill' y qm> n'velan esa vulun tad politit:a de los 5 m:Co'lllhros 
al"lualn, St' ('!lCuC'lltra la suscripción dd Protocolo de Lima Adi. 
c:n!I:ll al Aclterdo di.' Clrt,lgena, d 30 de oduhre de Hl76 ( l'� 
:-'lIsl:LI It.:i a  I 1lH..' 11 k: simi!¡¡r ;1 h Dt-t:Ísiún 100) y b l )edsión lOO ) y 
ta ilProhac:iúll, por Ol'cisión 120, dd Progr:lIlla Sednri,t! (k 
O\>�arl'ollo A\ltolllotri'l., (¡lit' prl':-.'ellt;lba una infinidad tlt' proh\(:. 
mas políliv()�, n onúmii."o,¡ y túc.:nic.:ü!;, !Jll!! lograron s('r Sil [W:'r<Hlo". 

"jO 1.:\ dn':l1n:-.tallcia {jUl' en f'1 primn ni)n tran.�("urrido desde el n'ti
ro dc Chill', SU" {'\:¡)(ntaciollf's ;11 úrea andina 110 hay.m d i�1H i
J"luiJo sino <¡ue hayall {'.\pni 111entndo U l I ,Hlll1ellto, no contradict' 
lo afirlllado pLJr l Iosotros: los dedos (Iel J'e�iro de Chile no pu('� 
d('11 :lprctiars(' l"1l  I¡HI 1m'\"(: hlpSO, porque, por un ti l'mpo, las 
corrienlt'S d€- cOflH'n:-io c01l t inúan , d UCslIlilntc!<1miellto total aran
celario andino 1 10 St' j)l"(Kludrá hasta linos ailos m{ls; las asigna
( i()nc'.� qlH' Chile It'lIia i.'O el Programa metal nWC':Ínico, no h,lII 
�ido dadas nún ,1 otro pais andino, de. 
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Por otra parte, la capacidad de negocJaclOn de Chile, 
en el campo internacional económico, se encontrará nota� 
blemente disminuida, al no contar ya con todo el peso de 
los países andinos. 

6. SlTUACI0N POSTERIOR AL RETIHO DE CHILE; 
NORMAS QUE PERMANECEN VIGENTES Y 

CHEACI0N DE LA COMISION MIXTA 
ANDINO CHILENA. CONSIDERACIONES 

}URIDICAS 

Los instrumentos hásicos que regulan los lazos que Chile 
mantiene con el Acuerdo de Cartagena son los siguientes: 

a )  Protocolo Adicional al Acuerdo de Cartagena, SU-'iCrito 
en Lima, el 5 de octubre de 1976, por los plenipotenciarios 
de los seis gobiernos andinos, ya analizado, 
b )  Declaración l.'Onjunta entre los representantes de los 
cinco Países Miembros del Acuerdo de Cartagena y el Re
presentante Plenipotenciario del Gobierno de Chile, SllS -

';' 1  El Cobit>f1Io di.' Chilt' ('11 el �kl1s;t.i(" Pres:dt'lIc lal I Hi7, p;'tg.�. tlO 
y 81.  t'�prE"s¡¡ (lut" Cll i!l' cOJ)s('r .... a park importante dd mercadu 
andino, ¡¡ travt's de los Illl'c,lIliSIIlUS de la ALALC y (¡lit' t�xisk 
IIna pol ít ica nacional de otorgar al sedor (:-',xportador did�'nte, 
condiciones d<:> ('olllpc:ll'ncia en el llleTcndo internacional, de lIJa· 
lwra dt' orien.larst' h;\cia aqu-cllos prorludos para los cuales Chilt, 
tiene ventaja.� l'omparati\':IS, )' ql l(' l:'(l1,tt'O otros a.spt'clOs qw� t'. .. t i
mn posi t ivos del retiro de Chile: 
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" a )  Chile h,1 reeuperaJo b liht'rtad pJnl aplienr inh'gralmcllte 
Sll reforma ('cI)f1ÓmÍl:a, hase fundameT1tal para lograr el c!esarrollo 
acelerado v smtenido. 
h )  Al de�ligarse de la Decisión 24, lIuestro p:lís pudr:\ aph·:' . •  
una legisl ación moderna y r('alista con rr.spccto : 1 1  r.:Jpital ('xt;ali� 
jero. 
c )  Se facilita la l:OIl('t'rtilóón de acuerdos ],i}¡llef,llc.s con Indos 
los paíscs m iemhros de l a  ALALC. 
d )  Con la fiTma cid Protocolo AJieioual del 5 dt' udubre di! 
1 Hin, se nllanó (·1 camino para It)g-rar un resulta<.lo arrnonio .... n 
qlle conjugara los legítimos intereses de todos 1m; países y sUlw
rara las tcnsiones que la.� posici(}IIC".� encontradas provocahau �l 
ni\"l'1 SUIIWgiotl;ll·'. 



crita en Lima, el 30 de octubre de 1976, que constata el 
fracaso de la, negociac iones de la Comisión Especial, lo que 
detenninó el retiro de Chile del Acuerdo de Cartagena; y 
crea la Comisión Mixta Andino-Chilena, 
e) Decisión 102, ue la Comisión del Acuerdo de Carta· 
gen a, adoptada el 30 de octubre de 1976, en el XX Período 
de SC'iiolH..'s ordinaria'i, en (loe se declara el cese de Jos 
derechos y obligaciones de Chile, a partir de esa fecha, 
con l a  excepci6n de los que se refieren a 1as Decisiones 40, 
�6, 56 Y 94. 

Dos elen1f'ntos dt"hemos analizar, para poder estudiar 
'" alcance de la situación de Chile con posterioridad a su 
retiro del Acuerdo de C.rtagena. El primero de ellos, es el 
de determinar el significado dt:: que se encuentren " plena
mente vigentes", para Chile, <los derechos y obligaciones 
emanadas de las Decisiones 40, 46, 56 Y 94" ( frases que se 
repite en los he'i i nstrumentos referidos ) .  Y, en segundo 
lllgar. nos corresponde considerar las características y fun
ciones de la Com isión Ntixta Andino-Chilena, creada por 
la Declaración Conjunta, del 30 de octubre de 1976. Ter
minaremos este capítulo con algunas consideraciones gene
ralf's sobe ambos aspectos . 

A. �OH�IA� QUE Pt':I\�IANECE" VICEI\TES 

PARA CHtLE 

Es necesario hacer tina observación general sobre el sentido 
de la frase dd Protocolo, reproducid. en la Decisión 102, 
en que, a continui:lciúl I de declarar ('1 cese de Chile en 'illS 
derechos obligaciones en el proceso de integración andina 
expresa "excepto los derechos )' obligaciones emanadas de 
(:\Ias, mediallte \lna ficción jurídica yuc debe surtir plenos 
eFec:tos. 

Las cuatro decisiones con Ia'i cual es Chile continúa H· 
gado, se refieren a las siguientes materias: 

;1 ) Decisión -40, convenios para evitar la doble tributació1l; 
h )  Decisibn 46, régirnen uniforme d e  l a  empresa multina· 
dona! :.lndina; 
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e )  Decisión 56. transporte internacional por carretera; y 
el )  Decis ión 94, sistema troncal de carreteras, 

f )f':�ta('a claramente, dehiclo a su importancia y a los 
problemao; jurídicos (]ue presenta, la Decisión 46, por lo 
que centrarelnos principalmente en ella este estudio, 

a )  Decisión ·10, qu(' contiene dos aspectos , El prin'H'l"O es 
la apro/)aciórl de un Convenio para evitar la doble t,ri· 
butoción entre los Países Miemhros \' el segundo, es la 
(I]"Jruhlldán c/e mi cunvenio tipo po,.;]. la celebración de 
acuerdo suhre dohle tributación ent.re los Parses Al iem· 
bros 'J olros Es/ados ajenos a 1(/ subregión í=?, 

Es el primero el <11 1t.� 1IOS interesa especialmrnte ya que 
al evitarse la doble tribulación, situación frecllente en l a  
adllalida<l, (-'ntre los seis paíscs -Chile incluido-, se esti· 
mulal'án la" ]'pli-H'ione.;; económicas entre el los, la creación 
de emprrsas de UIl país en otro �' la prestación de servicios 
tanto asalariauos como profesionales, 

El principio fundamental que inspira estc convenio es 
(,1 de que las rentas sólo se gravarún en el País Miembro en 
que tales rent:.l"l tengan Stl fuente productora y <f i le  los 
impllestos sobre el patrimon io situado en el territorio de 
un País �\'f iembro ser¡'l gravable únicamente por éste, Exis
tell  algunas excepciones :-O' modal idades rsp('(:iales (pie no 
af(:'ctall la esencia de ese principio, 

h )  Deci�iú" 46, solne Régimen Uniforme ele la Empresa 
Afuftinadmwl Ij neglamento riel Tratamiento Al'ficaljle 
o/ C"pUo/ SII1ITegi07w/. 

El pri l lci pal aspecto de l'sta Decisión es el que se re· 
fit"'n� a la ell lpresa multinacional andina, ClI:'a..¡ finalidades 
principales son, según el artículo 7f!, las de contribllir al 
desarrollo equilibr:ldo y amlónico, a la distribución rqu ita· 

7:: E"'�il 1J�t'i"�ión nu h;. !>.idll a1m p\l" �ta ('11 "i).!l'I1tÜ ('n Et"u;ulnr ni  

l'J I  Chilt:' ( dki('ll1hrl' 1977 ).  
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tiva de los beneficios y a la reducción de las diferencia, 
de desarrollo existentes; al fortalecimiento de la capacidad 
empresarial subregional; a canalizar el ahorro principal
mente hacia lo!) sectores programados; a fortalecer ]a ca
pad dad negociadora de la Subregióll; a generar llUevas 
oCllpaciones; a faci litar el acceso a los m ercados interna
cionales de capita les y a organismos internacionales de fi
nanciamiento ;' ,  a fortalecer la capaci dad competitiva de 
la SlIbregión . 

En lo que se refiere a los recJuisitos para que pueda 
aplicarse el Estatuto de la empresa multinacional andina, 
son en síntesis, Jos siguientes: en cuanto a o}JOrles, éstos de
ben Sf'f rlt:' inv<-'fsion ista."i de dos O mús Países Miembros 
( pero la participación de cada país no puede ser inferior 
al 15% de la participación suhregional total , y esta última 
no p l lcJe ser i l 1 ferior al 60% del total, de manera 'tUl' sólo 
queda I In  margen del 4()'i!; para aporte extranjero ) ;  en cuan· 
to a direcci6n, se dice que la mayoría suhregional debe re· 
f1ejarsc CI1 la dirección técnica, financiera, administrativa 
y cornercinl de la empresa; en cuanto a domicilio, se expre
sa que el domicilio principal de he estar situado C11 r\ terri
tori o de lino ele los Países Miembros, )' en t:uanto a obieto, 
se dctennill<-l que b�te ut'he ser de "interés Stlbregional", 

De acuerdo ('on las nOrmas que rigen la vinculación 
de Chilt', (khemos entender <¡lIe, para los efectos oe esta 
DC'dsi/lIl, este país e,.,t;Í en igualdad ele concliciones con los 
cinro MII;,'mbros del Acuerdo de Cartagena, ya que para 
aquél se ClIcliE'lllran "rknalllL'lltc vigentes" los derechos :' 
ohligaciones emanadas ue ella, 

;\lo obstante lo cual, en la práctica se presentan proble
ma'i, especialmcllte ('11 lo que se refiere al ob;eto social de
l", (>lI1presa multinacional anuina, 

Debemos considerar las siguientes situ:u:iUTWS: 

i )  empresas multinaci.orwles (/l.Ie se estahle;::,c(lJl de acuer
do con el (lrl.íc,'¡o 8, liIeral e), que dice: "Que el objeto so
cial de la empresa ,ea de interés subregional, se ajuste a 
]as <:onuiciones y Illoualidades l'stableeidas en los progra-
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ma .. que SP sClialan a continuación y se refiera a proyectos 
y productos qtle se incluyan en ellos: 
1 .  Programas Sectoriales de Desarrollo Indl1strial¡ 
2. j'royectos de infraestructura, encaminados a resolver 
prohlemas que incidan d("sfavorablt>mente en ('1 proceso de 
integraciún sul)regional¡ 
.3. Programas de racionalización de la producción de lll
dllstrias eXLlitcntcs; 
4. }'rogl'3.111aS conju ntos de' desarrollo agropecuario" . 
ii ) eml)reSllS que se constituyan, en conformidad eo" el 
artículo 9, que dice: " La Coml'ii(lII, a propuesta de la J unta, 
podr¡'l declarar la conveniencia de constituir empresas rnul
tinac.:ionales para la ej.:'cuciÓn y desarrollo de proyectos de 
interé.'i suhregional relativos a l¡l producción de bienes y 
servidos di.'itintos J(, Jos indicados en el literal e )  del artícu4 
10 anterior" . 
iii ) empresas (¡ue se COfLfjtit!Jyan dUr(Ulte la vigencia de la 
situación trallsit.oria que contempla el inciso tercero del ar
tículo 9, que dices «Mientras no .'ie determinen las condi4 
ciones mencionadas en el púrrafo anterior, la Comisión po
drá autorizar, a propuesta de la J unta, la constitucit'lIl de 
empresas Illultinacionales en los casos particulare .... que se 
sometan a su consideraci6n". 

y también debemos relacionar estas situaciones COII 
las ventajas o tratamiento especial que tienen las empresas 
multi1 lacionales que son, en síntesis , las siguientes: 

- su .... productos gozall de las ventaja.., del Programa de Li
heración .-;;¡ ¡bregional; 

- respecto de ellos, 10'\ países dchcn Ulltorizar la., tran.o:¡fe4 
rencias de capitales )' utilidades, dentro de la S"bregión; 

- gozan, en general, de tratamiento similar a la ... empresas 
nacionales. 

Como dice la profesora Carlota Castro, "dehe tenerse 
presente que esta Decisión está íntimamente relacionada 
COIl otros mecanismos uel Acuerdo de Cartagena, con la 
Decisión 24, con las normas arallcelarias comunes y, muy 
cspecialrnenle, con los Programas Sectoriales de Desarrollo 
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Industrial " y que, "de ahí entonces la complejidad de su 
aplit.:3ción en lo <]lIC a Chi le se refiere, por cuanto los tex
tos legales respectivos fueron derogados en su oportuni
dad" "', 

Por nuestrn parte, diremos que, en principio, lo� dere
chos y obligacionc'i �Oll los m ismos para Chile y los 5 Paí
ses :Mllcmhros, pero que, en algunos casos habrú imposibi
lidad juríd ica ;/ pr:ictica eJe aplicar la...; nOrmas OC la Deci
sión 46. 

Así, en ('uanto al objeto sodal, es evid�T1te que no po
drán tener su sede principal en este país aquel la. ... empre
sas que hemos señalado en la primera situación y que se 
refieren a programas en los tIue ya no participa Chile, como 
Jos Programa'i Sectoriales de Desarrollo Industrial, de ma
nera que el campo m á.o;; apropiado para establecer empre
sas multinacionalf's andinas sería el eJe los proyectos de 
illfraestructura, encam inadas a resolver problemas que in
ciuen c1esfav()rahleJll�nte en el proceso de integración sub
regional . Y esta interpretación se confimla al considerar 
'lile otra de las Decisiones vigen tes para Chile es la NQ 94, 
que' se refiNc al S istel lla Troncal Andjno de Carreteras , Sin 
emhargo, no descart.amos totalmeTlte la  ide�. aunque lo con
sideramos difícil, ue que, por acuerdo de la Comisión M ixta 
Andina Chilena, pudiera Chile partici par en otros progra
ma.,;, como podrían ser los ue racionalización de industrias 
existentes () los de desarrollo agropecuario y que la em
presa multinacional que se constituya pudiera tener domi
cilio principal en Chile, 

De las empresas que henlOs indicado en ]a segunda 
sitl lación ( art . 9 de la Decisión ,16 ) ,  creemos que podrían 
tt>ner Sil domici l io principal en Chile. especialmente la.'i que 
S(� rt'lacionan (.'DI! st'J'viciosl como por ejemplo, empre!)as 
de navegación rnal'Ítima o aérea, y algunos casos de pro
du{;<.:ión de hienes quc 110 estén incluido.� cn los programas 
espetíficos que 110 rigen para Chile. 

;:: ( :arloLI Castro. Ik ... ¡,la CUlIH'n:iu Exteriur, .�"i¡¡lltia�o, Cllilc, N" ,�, 
Hfi7. 
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Y, por último, en la tercera situal:ión, transitoria, cree
mos que hay posihilidacles de que la Comisión, a propuesta 
de la J unta, acepte la constitución de empresas multinacio
nales. con dom icil io y con participacü'm de Chile, en Jos 
casos en que esos brganos consideran (lue hay un interés 
suhregiollal que rt'sulte favorecido. 

En ]0 que Se' refiere al beneficio que sc otorgan a los 
proU1Jcto.'i de ml¡}�iI�acionales andinas, en cuanto a gozar 
dI." las ventaja') del Programa de Liheración SlIbregional, se 
presentan problemas bastante COTnI)lejos. 

La forma de interpretar, teóricamente, la norma que 
di<:(' qtle se encu enl�·an plenamente vigentes para Chile los 
derechos v ohl i�ac.:iones emanadas de la Decisión 46, sería 
considerm� que l\g(' c{)n respecto él Ch i le, para el solo efecto 
d� esta Occisión, .1 Prowama de Liberación del Acuerdo 
tle Cartagena. 

Sin emhargo, hay problema.;; jurídicos y prácticos qlle� 
a nuestro ju icio, harían imposible que productos de empre
sas multinacionales con domicilio principal en Chile goza
mil l'll eSO'i Países Miembros de las ventajas de dicho pro
grama, qlle, como heTllos dicho, ya no rige para Chile. Una 
sollldón de ese tipo, crearía un régimen di.;;cri..minatorioj 
así gozarían de vt>ntajas sólo detpnninada.;; empresas, en es
te c;t<.;O. las que se organ i zaran como multinacionales andi
nas "", lo que es contrario a todo principio de equidad. 

La {mita forma, según este análisis, de que una PTllpre
sa multinacional andina, (.'Onstiluida con capitales chilenos 
Pl lec1e gozar de la<.; ventajas dt>1 Programa de Liheracióu 
Subrcgional . frdllcido ahora a 5 países, es que ella esta
blezca .'il.l dornici lio principal en uno de éstos y en este 
ca'iO el o11jeto sm:ial podría ser cualquiera de los previstos 
en la De<:Ís ión 46. 

En 10 <¡lle se refiert' al heneficio de transferir capitales 
r t 1 t i l idadt'.<.; , c.'<Jlltemplado en el art. 29 de la Decisión 46 
)' en ('1 art. 3.5. nos parece perfectamente aplicab le , cual
q\ liera que sea la . .;;cdc pri ncipal de la empresa, sobre tooo, 

';'4 ,'l'r Carlot;'l Ca:-;Iro, I r ;!Im;o t.:itadfl. 
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dado el carácter imperativo de esa'i normas. Dice esta dis� 
posiciólI :  " Los Países M iemhros adoptaron. individual o 
colectivamente, la'i medidas que sean necesarias para faci
litar la transferencia de capitales destinados al fUllciona
m iento de las empresas multinacionales y oe las cuotas de 
capital que t.'orrespondan a sus nacionales para constituir 
la empresa". 

Por Sil parte, el art. 35 dice: "¡os inversionistas subTe
gionales tendrán derecho, con la autorización del organis
rno nacional competente, a transferir, al país de origen , la'i 
utilidades netas comprohacla'i que provengan de su inver
sión directa, previo pago de los impuestos corr�spondien. 
tes". 

Por ú ltimo, en Jo que dice relación COIl el tratamiento 
no menos favorable que tendrán las empresas multinaciona
les andinas en relación con las empresas nacionales, en cuan
to a los diversos a.'ipecto.'i que se contemplan en los artículos 
30 a 37 de la Occisión 46 ( impuestos, créditos, reinversión 
ue uti lidades. ('te. ) ,  tampm.'O vemos ningún obstáculo para 
que se aplique, cualquiera que sea el país en que se ubique 
la sede principal , sea Chile o uno de los otros cinco países 
andino'i. 

Hasta el momento, los empresarios andinos no han 
hecho uso de los mecanismos de la Decisi6n 46, por una 
parte, porque ellos son difíciles, complejos y contemplan 
autorizaciones y trárn ites engorrosos en dos instancias, ante 
los organismos del país sede y ante los del Acuerdo de 
Cartagena. Por otra parte, los empresarios de los cinco Paí
ses actualmente Miembros del Acuerdo de Cartagena, han 
perdido parte del interés que esa D�cisi6n podía despertar, 
dehido a que, al modificarse la Decisión 24, el capital suh
regional qued6 en igualdad de condiciones �'On el nacional, 
para los efectos de esa nonna comunitaria 76, Esta última 
norma no tiene aplicación para Chile; de manera que el 
chileno, sólo se consideraría cap ital suhregional, para los 
.. fectos de la Deci,i6n 46. 

7� Decisión 103, dictada roo posterioridad al retiro de Chile del 
Al'uerdo de Cartageua. 
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e )  Decisión 56, sobre transporte int·eTtUlcional por carretera. 

E.sta Dcc:isiún conbene 11n conjunto de normas comu· 
nes que. de recibir plena aplicación, fac:ilitaría extraordina· 
riamente el comercio y el transporte de personas entre los 
seis países ('ntre los cuales rige 7(\. 

el ) Decisión 94, que establece, con canícler ele proyecto 
m.ultinacional, que compromete la acci6n COn;lltlta de 
/.OS PlIíses Mieml)TOS, /In si�tem(l troncal al1dirw de 
carretems, pura el l.m1lsporle de larga distancia. 

La importancia de csla Decisión en ]0 que se reFiere 
a la creación de una infraestn!ctura física en la Subregión 
)' al estÚTIulo al intercambio de bienes y al movimiento de 
personas entre los St'LIi países andinos) resulta evidente, y el 
heeho de que Chile, para estos efectos, sea considerndo uno 
de ellos, es conveniente no sólo para este país sino que lo 
es igualmente para los demás. 

B. CAHACTERISTICAS \'  FUNCIONES DE LA 

CO�1JSI01\ �1JXTA A¡'¡DINO-CHI LF.�:\ 

Esta Comisión fue creada, como hemos dicho, en la De
daración conjunta suscrita el 30 de octubre de 1976, en 
Lima, por los representantes de; los Paíse� Miernbros del 
Acuerdo de Cartagena, por u,",a parte y el Representante 
Plenipotenciario del Gobierno de Chile, por otro. 

La creación de esta Comisión tiene precedentes en la 
historia del proceso de integración Subregional; es así co
mo, con anterioridad, se había creado, a través de declara
ciones conjuntas: 

a) la Comisi6n AnCÜJ1o-Argentina ( 17 noviembre 1972 ) ;  
b )  l a  Comisión Mixta Andino-Mexicana (15 diciembre 
1972 ) ;  y 

76 Hasta diciembre de 1977, esta Decisión no había sitlo puesta 
en vigencia por Ecuador ni por Boüvia. 
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e )  la Comisión Mixta Hispano-Andino ( 5  junio 1973) .  
Todas el las tienen en común la característica de ser 

fundamentalmente organLlimos consultivos 77. 
La Comisión �1ixta Andino-Chile ··va más allá de un 

organismo meral,11ente consultivo" '1', ya que tiene además 
oe esa función, diversas fa<:ultades (Iue le dan mayores po
sibilidades de acción, 10 que, a nuestro juicio, significa una 
diferencia !lO sólo cuantitativa.> sino que además cualitativa. 

PHJNCIPIOS QUE INSPInAN LA CREACION DE LA 
COMISIO;>; MIXTA ANDINO-CHLENA 

Es interesante reproducir dos de los considerandos de la 
Declaracjón conjllnta y que son, en nuestro <:oncepto, las 
bases eH que descansa este organismo. Dice ese Preámbulo 
que los que 10 suscriben están "insp.irados �n los principios 
de ,'\olidaridad y cooperaei6n i.nternacional" y tienen «pre
sente el propósito común de fortalecer las relaciones mu
tuas, promover la cooperación ceQnómica e impulsar los 
interl'ambios recíprocos" .  

Según el artículo 19 de la Declaración conjunta, ella 
está integrada por la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
por una parte, y por un Representante Plenipotenciario del 
Gobierno de Chile, por la otra. 

FUNCIONES DE LA COMISION MIXTA 

E l  artículo segundo de la Declaración conjunta, dice que 
"corresponde a la Comisión Mixta Andino-Chilena: 

77 En el caso de la Comisión �\'tixta Andino-Mexicana se especifica 
más su C<llnpo de acción ya "que cuenta con un ponnenorizado 
programa de acdón y que incluso posibilita acciones conC€rtadas 
entre �."fexico y el Grupo Andino frente a los .problemas deri
vados del <.'Omercio internacional y a su participación en reunio
nes u organismos internacionales de carácter económico"; en 
Raymundo B.o\RROS CH.'Llu.í."'j infQrme citado. 
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a )  Velar por la aplicación de las Decisiones 40, 
46. 56 \' 94 de la Comisión del Acuerdo de Car
ta�el1a '(�n las relacione_s entre las Partes. 
En el evento de que la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena, eu ejercicio de sus facultades, modifi
que las Decisiones mencionadas, la Comisión Mix
ta Andino-Chilena decidirá la conveniencia de la 
aplicación de tales modificaciones entre las Partes. 
En caso de que no exista acuerdo sobre la conve
niencia de la aplicación de tales modificaciones 
cntre las partes, continuarán vigentes para éstas 
la" Decisiones originales; 
b )  Promover la concertación de Programas de 
Cooperacióu en materia productiva, comercial, fi
nanciera y tecnológica, ao;¡í como en otras áreas dou
de ello fuere posible, preservando para los Países 
Miembros del Acuerdo de Cartagena los principios, 
estructura jurídica )' objetivos del mismo Acuerdo; 
e)  Estahlecer el régimen de su funcionamiento" 78. 

Como puede observarse, si se da realmente a csta De
claración conjunta y a la Comisión Mi..xta el alcance que 
se desprende de la anteriormente expuesto, puede estable
cerse una estrecha cooperación, no sólo a través de las cua
tro Decisiones que quedan vigentes, sino que mediante l a  
concentración del Programa d e  Cooperación e n  materia 
productiva comercia), financiera, tecnológica o en otras 
áreas. 

71l COIllO sciiitJ<t e1 pl"ofe��or Raymundo BAJUtOS CHARLÍN, infornk� 
citado, al referirst" a la Decisión 102, que establece el Cése para 
Chile dt! los derechos y ohligaciones derivados del Acuerdo de 
Cartagena (. �alvo las 4 Decisiones ya csrudiadas ) ,  "curiosamente 
110 mcnciona a la Comisión Mixta Andino-Chilena", y agreg:J : 
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C. CONSIDERACIONES SOBRE LA SITUACION DE CHILE. 

POSTERIOR A SU I\ETII10 DEL ACUEHDO DE CAI\TAG r::'i.� 

Como hemos podido apreciar, no obstante el retiro de Chile, 
subsisten importantes lazos de este país cen el Acuerdo de 
Cartagena, contenidos en los mecanismos que hemos des
crito. Si existiera una decidida voluntad política de parte 
de los seis países andinos, podrían ponerse en acción, en 
toda su potencialidad, los mecanismos referidos, lo que 
produciría, a nuestro juicio, un gran beneficio para Chile 
y los 5 países miembros actuales del Acuerdo de Cartagena. 
Además, según nuestra opinión, una intensa y fructífera 
aplicación de las normas vigentes podría servir para que, 
en el futuro, Chile pudiero reingresas al Acuerdo de Car
tagena, sea como Miembro Pleno, o como Asociado o en 
otra calidad especial. 

Desgraciadamente, la realidad actual no da lugar para 
este optimismo nuestro. En efecto, no sólo la voluntad po
lítica referida no se ha manifestado, sino que ni siquiera 
se ha constituido la Comisión Mixta Andino-Chileno, ha
biendo transcurrido más de un año desde que su creación 
fue convenida, de ¡panera que no ha podido establecerse 
el régimen de su funcionamiento ni determinarse los crite
rios sohre aplicación de las Decisiones a las cuales Chile 
continúa ligado. 

7. CONCLUSIONES 

Nuestro punto de vista personal sobre la crisis que afectó 
al Acuerdo de Cartagena, que significó el retiro de Chile y 
sobre el futuro de las relaciones de este país con las demás 
naciones andinas, podría resumirse en las siguientes con
clusiones: 

a )  La diferencias de puntos de vista entre Chile y los 
demás paiscs del Pacto Andino, en cuanto a la concep
ción de la política de desarrollo económico, constituyó un 
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hecho real que indudablemente debía dificultar la marcha 
de la integración andina, muy especialmente en 10 que res
pecta a protección arancelaria, inversiones extranjeras y 
alcance de la programación industrial y agropecuaria. 
b) Una decisión política de los 6 Países Miembros habría 
permitido que continuara la marcha del proceso, no obs
tante esas dificultades, ya que no había diferencias de fon
do en cuanto al sistema económico existente en ellos, y ha
bría evitado el retiro de Chile; 
c) Producido esa decisión política, no habria sido difícil 
obtener consenso para modificar el Acuerdo de Cartagena 
y establecer normas especificas y crear una categoría ju
rídica espccial, que pudo haber consistido en una calidad 
permanente ( miembro asociado ) o transitoria ( régimen es
pecial, por plazo definido ) .  
d )  Estas solucioncs habrían estado en concordancia con 
los principios fundamcntales del Acuerdo de Cartagena, es
pecialmente el de desarrollo equilibrado y armónico, en 
circunstancia de que Chile había sufrido un grave retro
ceso en su economía. 
e )  No habiéndose producido esa solución, tanto Chile 
como los demás Países Miembros deben procurar romper 
el estancamiento actual y poner, en forma rápida y eficaz, 
en funcionamiento la Comisión Andino-Chilena, e interpre
tar en sentido amplio las normas que establecen vínculos 
<¡ue ligan a Chile a determinadas Decisiones del Acuerdo 
de Cartagena. 
f )  Los contactos que s e  produzcan por el funcionamiento 
de dicha comisión y por la aplicación de las normas vi
gentes, permitirtm encontrar un sistema que facilite el re
torno de Chile al Acuerdo de Cartagena, como miembro 
pleno o en una categoría especial. 
g ) El fondo del problema continuará siendo el de la vo
luntad polít ica de los 6 países; ya que obtenida ésta en el 
sentido indicado, no será difícil para los hombres de dere
cho convertirla f'1l normas jurídicas adecuadas a ese fin. 
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ANEXO l 

RETIRO DE CHILE DE OTRAS INSTITUCIONES 
LIGADAS AL ACUERDO DE CARTAGENA 

En términos generales, se acostumbra denominar Grupo 
Andino al conjunto de acuerdos y convenios que a conti
nuación se enumeran : 

1 )  Acuerdo de Cartagena. 
2 )  Convenio que creó la Corporación Andina de Fomento. 
3) Convenio Andrés Bello ( cooperación en los campos 
educacional, científico, cultural) .  
4 )  Convenio Hipólito Unanue ( Cooperación en Salud ) .  
5)  Convenio Simón Rodriguez ( Cooperación Socio-la
boral ) . 

El retiro de Chile del Acuerdo de Cartagena debía 
afectar su participación en aquellos convenios que estaban 
institucionalmente ligados a dicbo Acuerdo. 

Esto ocurría en forma muy claro con el Convenio 
Simón Rodrigucz cuyo articulo 69, dejaba automáticamente 
fuera de él a Chile. En efecto, esta disposición dice que 
" Ia Conferencia de Mi nistros del Trabajo es el órgano 
máximo del Convenio y estará integrada por Jos Ministros 
del Trabajo de los Países Miembros del Acuerdo de Carta
gena o sus respectivos representantes debidamente acredi
tados". No había, por lo tanto, posibilidades, para Chile, 
de continuar en este Convenio (salvo que, por acuerdo 
unánime se hubiera modificado Su texto ) .  

La solución no era tan evidente en lo que se refiere 
a la Corporación Andina de Fomento ( CAF ) .  



Entre el Acuerdo de Cartagcna y la CAF existe una 
estrecha relación institucional. Así, en el Capítulo II titu
lado "Organos del Acuerdo", existe una Sección E, deno
minada "De la Coordinación con la Corporación Andina 
de Fomento", en que se dice que "Corresponderá a la Co
misión y a la Junta mantener estrecho contacto con el 
Directorio y el Presidente Ejecutivo de la Corporación 
Andina de Fomento, con el fin de establecer una adecua
da coordinación con las actividades de ésta y facilitar, de 
esa mancra, el logro de los objetivos del presente Acuerdo", 

Por su parte, el Convenio Constitutivo de la Corpo
ración Andina de Fomento en su artículo 30, dice que '1. 
Corporación tendrá por objeto impulsar el proceso de inte
gración subregional. Al efecto, dentro de un sentido de 
especialización racional y una cquitativa destribuci6n de 
las inversiunes dentro del área, tomando en cuenta la nece
sidad de una acción eficaz en favor de los países de menor 
desarrollo relativo y con la adecuada coordinación con el 
organismo encargado de la integración subregional, impul
sará el aprovecbamiento de las oportunidades y recursos 
que ofrezca su área de acción, mediante la creación de 
empresas de producción o de servicios y la ampliación, 
modernjzaci6n o conversión de los existentes". 

El  Gobierno de Chile deseaba continuar en el CAF, 
no obstante su retiro del Acuerdo de Cartagena; conside
raba que "existía incuestionables argtpnentos jurídicos, his
tóricos y económicos que otorgaban a Chile pleno derecho 
a integrar la CAF", "Desde luego el Convenio Constitutivo 
de la Corporación Andina de Fomento era un tratado 
internacional independiente, suscrito casi un año antes del 
Acuerdo de Cartagena y que no podía ser modificado; 
sino por otro tratado o protocolo internacional 79. Entre 
estos argumentos estaba un precedente importante; Vene
zuela había sido miembro de la CAF, durante la época en 
que no se incorporaba aún al Acuerdo de Cartagena ( hasta 
1973 ) ,  Por otra parte, no había norma alguna en el Con-

79 Mensnjc Presidencial 1977, citado, pág, 83. 
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venia que permitierá la exclusión de Chile y, además, este 
país conservaba algunos vínculos ccn el Acuerdo de Carta
gena, en aspectos de interés sub regional, como las empre-
4"ias multinacionales andinas y la red troncal de carreteras, 
que estaban entre los objetivos de la CAF. 

Sin embargo, ante los problemas que se presentaron 
y con el objeto de mantener buenas relaciones con los 
miembros del Acuerdo de Cartagena, Cbile prefirió nego
ciar un retiro que dejara satisfechos a todos los países 
integrantes de la CAF 79. 

El retiro de Chile se oficializó a través del Protocclo 
Adicional al Convenio Constitutivo de la Corporación 
Andina de Fomento, suscrito en Bogotá, Colombia, el 12 
de Agosto de 1977, por plenipotenciarios de los gobiernos 
de los 6 países. 

En este Protocolo "Convienen los siguientes :  

Artículo 19 Por el presente Protocolo Internacio
nal las Altas Partes Contratantes de común acuer
do, dejan sin decto para la República de Chile, 
el Convenio Constitutivo de la Corporación Andi
na de Fomento suscrito en la ciudad de Bogotá, 
Colombia, el día siete ( 7 )  de Febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho (1968) .  
Artículo 29 En lo que respecta a la República de 
Chile, las Altas Partes Contrantantes retrotraen 
las cosas al estado anterior a la celebración del 
Convenio Constitutivo de la Corporación Andina 
de Fomento. 
Artículo 39 La República de Chile y las demás 
Altas Partes Contrantantes se otorgan total y com
pleto finiquito. 
Artículo 49 No obstante lo anterior, permanece
rán plenamente vigentes los derecbos y obligacio
nes establecidos en la Resolución NQ 280 del Di
rectorio de la Corporación Andina de Fomento, 
que es anexa al presente Protocolo. 
Artículo 59 El presente Protocolo se suscribe y 
aprueba sin reservas y entrará en vigencia en la 
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misma fecha de aprohación de la Resolución 
NQ 280 del Directorio de la Corporación Andina 
de Fomento que es parte del mismo. 

Por su parte la referida Resolución NQ 280, del Direc
torio de la Corporación Andina de Fomento determinó los 
detalles del retiro del Gobierno de Chile y del Banco 
Central de Chile como accionistas de las Series "A" y "B' 
de la Corporación Andina de Fomento, y las modalidades 
sobre el pago de las acciones y respecto de los créditos 
concedidos a entidades chilenas. 

En relación oon los convenios Andrés Bello e Hipólito 
Unanue. no obstante incluirse habitualmente en la exprew 
sión "Gmpo Andino", son institucionalmente independien
tes al Acuerdo de Cartagena, y Chile continúa partici
pando activamente en ellos, sin ninguna alteración en re
lación con su situación anterior. 
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ANEXO 1 1  

CRONOLOGIA DE LA CRISIS QUE DETERMINO EL 
RETIRO DE CHILE DEL ACUERDO DE CARTAGENA 

DOCUMENTOS MAS IMPORTANTES 

Decisión N" lOO que recomienda la suscripción de Proto
colo Adicional al Acuerdo de Cartagena, de la Comisión 
del Acuerdo (XVI ) Período de Sesiones Extraordinarias, 
Lima, iniciado el 28 de Febrero de 1976 y termnado el 9 
de Abril de 1976. 

Protocolo Adicional al Acuerdo de Cartagena, Lima, 
5 de Agosto de 1976, suscrito solamente por Colombia, 
Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, que contiene la Deci
sión NQ lOO Y agrega un artículo estableciendo plazos y 
modalidades. 

Declaración del Ministro de Economía de Chile expli
cando las razones de su negativa a suscribir ese Protocolo, 
5 Agosto de 1976. 

Declaración de Boyacá ( Sochagota, 12 - 14 Agosto 
1976 ) ,  de los representantes de Bolivia, Colombia, Ecuador, 
Perú, Venezuela, en que reitera la necesidad de suscribir, 
por todos los Estados, el Protocolo Adicional y en que 
manifiestan su acuerdo en cuanto a modificaciones en la 
Decisión 24 y expresan sus puntos de vista sobre Arancel 
Externo. 

Declaración de Cali ( 25  - 26 Septiembre 1976 ) ;  de los 
representantes de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Ve
nezuela ( Formula un nuevo llamado al Gobierno de Chile ) .  

Protocolo Adicional al Acuerdo de Cartagena, de 5 de 
Octubre de 1976 ( crea una Comisión Especial para acordar 
un régimen especial a Chile, y contempla el retiro de este 
país si no hay acuerdo ) . 
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Declaración con;rmta -Grupo Andino- Chile, que crea 
la Comisión Mixta Andino-Chilena, de 30 de Octubre 1976. 

Decisión N9 102 de la Comisión del Acuerdo de Car
tagena (XX Período de Sesiones Ordinarias, Lima, 4 Agosto 
y 30 Octubre 1976 ) ,  que consagra el cese para Chile, de 
los derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de Car
tagena, a contar del 30 de Octubre de 1976. 

Protocolo de Lima Adicional al Acuerdo de Cartagena, 
de 30 Octubre de 1976. 

Decreto Ley N9 1641, del Gobierno de Chile; que 
aprueba el Protocolo Adicional del Acuerdo de Cartagena, 
del 5 de Octubre de 1976 ( Diario Oficial, 3 Enero 1977 ). 

Decreto Ley Nr 1642, del Gobierno de Chile; que de
roga las disposiciones legales que los ligaban al Acuerdo 
de Carta gen a, con excepción de la Decisión 40, 46, 56, 94 
de la Comisión del Acuerdo que permanecerán plenamente 
vigentes ( Diario Oficial, 3 Enero 1977 ) .  

Protocolo Adicional al Convenio Constitutivo de la 
Corporación Andina de Fomento, que deja sin efecto, de 
común acuerdo, para Chile, ese convenio, Bogotá, 12 de 
Agosto 1977. 

Resoll/ción N9 280, ele la Corporación Andina de Fo
mento, sobre retiro del Gobierno de Chile y del Banco 
Central de Chile como accionista de las series "A" y "B" 
de esa Corporación; Bogotá, 12 de Agosto 1977. 
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PUBLICACIONES DE LA ESCUELA DE DERECHO 
( 1975 - 1978) 

FRANCISCO SAMPER, Derecho Romano ( Ediciones Universi
tarias de Valparaiso 1975 ), 373 págs. 

ALvARO D'Oas, Una introducci6n al estudio del derecho 
(Ediciones Universitarias de Valparaiso 1976), 126 págs. 

ALFONSO ANSIETA, Introducci6n al seguro marítimo ( Edi
ciones Universitarias de Valparaíso 1976) ,  83 págs. 

RAFAEL VALENZUELA, Contaminación marítima y c1erec7w 
nacional ( E diciones Universitarias de Valparaíso 1916 ) ,  
71  págs. 

Lo contencioso administrativo. Ponencias presentadas a las 
Jornadas sobre lo contencioso administrativo, celebra
das en la Escuela de Derecho de la Universidad Ca
tólica de Valparaiso, en noviembre de 1975 ( Ediciones 
Universitarias de Valparaiso 1976 ) ,  68 págs. 

MICHEL VILLEY, Estudios en torno a la noci6n de derecho 
sub;etivo ( Ediciones Universitarias de Val paraíso 
1976) ,  248 págs. 

ALEJANDRO GUZMÁN, La fiíaci6n del derecho ( Ediciones 
Universitarias de Valparaíso 1977 ), 125 págs. 

Revista de Estudios hist6rico-;urídicos 1 ( 1976 ) ,  2 ( 1977 ) 
( Ediciones Universitarias de Valparaíso ) .  
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Actas de las VII JorTllldas de Derecho Público ( Ediciones 
Universitarias de Valparaíso 1977) ,  239 págs. 

Revista de Derecho de la Universidad Católica de Valpara" 
so 1 ( 1977) ( Ediciones Universitarias de Valparaíso ) .  

RAFAEL V ALENZUELA, La protección ;urídica del patrimonio 
ambiental de las islas oceánicas chiwnas (Ediciones 
Universitarias de Valparaíso, 1978 ),  89 págs. 

Revista de Estudios hist6rico-;uridicos 3 ( 1978 ) ( Ediciones 
Universitarias de Valparaíso ) .  

Revista de Derecho de la Universidad Católica de Valpa
raíso 11 ( 1978) ( Ediciones Universitarias de Valparaí
so ) . 
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NORMAS D E  REDACC ION 

Se ruega a los colaboradores de la Revista de Derecho de 
la Universidad Católica de Valparaiso ceñir sus trabajos 
a las siguientes normas de redacción: 

1. Los trabajos se entregarán mecanografiados a espacio 
y medio en dos cuerpos: uno de texto y otro de notas. 

No será posible introducir modificaciones en las pruebas, 
las cuales corregirá su autor. 

2. Se tenderá a dividir los artículos en párrafos señalados 
CaD números romanos O arábigos, seguidos de punto 

( 1.1 . ). Déjase al criterio de los colaboradores acudir a 
otras divisiones superiores o inferiores al párrafo, usándose 
de ellas con prudencia. También queda al criterio de 
aquéllos el rubricar las diversas secciones de sus artículos, 
caso en el cual las rúbricas irán destacadas resfecto del 
cuerpo del texto, con su respectivo númerO inicia . Cuando 
se usen letras de subdivisión, cada una de ellas irá con 
paréntesis final = a )  

3. La indicación de los lugares citados, sean d e  autores, 
sean de fuentes, se hará siempre en nota. Tratándose 

de autores, se repetirá sus apellidos en nota, aun cuando 
ya en el cuerpo aquéllos se hubieran mencionado. 

4. La revista presenta una tabla de abreviaturas. Para la 
construcción de nuevas abreviaturas no indicadas ahí, 
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se ruega seguir los mismos criterios que se desprenden de 
los casos contemplados. En particular, que las abreviatu
ras bajo la forma de siglas irán siempre en cursiva) o sea, 
con subrayado s imple (p .  ej.: RD]. ) ,  excepto si se trata de 
siglas de fuentes ( p. ej.: ccch. ) ,  y que sus letras no se sep a
rarán con puntos (mal: c.c.ch.; bien ccch. ) .  Cada colabo
rador podrá presentar su propia tabla, con llamada de as
terisco antes de la nota 1, ordenando alfabéticamente los 
elementos abreviados. 

5. La cita de manuales y monografías se hará conforme 
con el siguiente modelo: 

CARNELUTII, La prueba civil ( trad. Alcalá-Zamora, Bue
nos Aires 1955 ),  p. 35, n. 49; FENECH, Derecho procesal 
Penal ' ( Barcelona 1960) 2, p. 896. 

El  subrayado simple del título de la obra citada significa 
que se pide al tipógrafo letra cursiva. E l  "3" ( o  cualquier 
otro número, según corresponda ) elevado después del título, 
indica la edición citada ( 3' edición ) .  El "2", escrito des
pués de cerrado el paréntesis que contiene el lugar y la  
fecha de  edición señala e l  volumen o tomo usado. "Trad: 
significa "traducción". 
Cuando se citen varias obras se ordenarán éstas cronoló
gicamente y cada una se separará de la siguiente con punto 
y coma. 

6. La cita de artículos aparecidos en revistas se hará se
gún el siguiente modelo: 

MESSlNEO, Accordo simulatorio e dissimulazione dí cou
tratto, en Rivista di Diritto Civile 12 ( 1966) 1, pp. 
241-254. 

Se observará el uso de la preposición "en" precedida de 
coma, entre el título del artículo y el de la revista. Ambos 
títulos irán en cursiva (con subrayado simple ). El "12" 
después del título de l a  revista señala el volumen de ésta, 
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citado; 1 966 entre paréntesis, su año; y el "1" después del 
paréntesis, el fascículo. El título de la revista puede ir 
abreviado ( p. ej.: RDC. ) .  

7. L a  cita d e  trabajos que figuren en misceláneas o ,  en 
general, en escritos reunidos de un mismo autor o de 

diferentes autores, .se hará de acuerdo al siguiente ejemplo : 

MIAJA DE LA MUELA, El tribunal de justicia en el mun
do ac/unl, CIl Perspectivas del derecho público en la 
segundn mitad del s. XX. Homenaje al prof. E. Saya
giiés Lazo ( Madrid 1969) 2, pp. 140-174. 

El "2" después del paréntesis señala el volumen o tomo. 

8. Cuando se trate de mencionar obras precedentemente 
citadas en el artículo, se procederá de acuerdo con 

este modelo: 

CAR"ELUlTI ( n. 10 ) ,  p. 77. 

Esta forma de citar significa que ahora se invoca la pá
gina 77 de una obra de Carnelutti, cuyo titulo el lector 
puede encontrar en la Dota 10 del trabajo. Pero si en la 
nota 10 se hubiera citado más de una obra de Carnelutti, 
entonces se seguirá el siguiente modelo: 

CARl<ELUTTI, Prueba ( n .  10) .  p. 77. 

Ello quiere dccir que la obra de Carnelutti ahora citada 
es una de las de dicho autor señaladas precedentemente 
en la nota 10, en cuyo título entra la palabra "Prueba" ( La 
prueba civil ) .  
S e  evitará, e n  consecuencia, el sistema de simplemente 
colocar "01'. cit.", que suele no orientar al lector en la 
búsqueda de la obra que se está citando. 

9. Para destacar una palabra u oración del trabajo o de 
sus citas, se usará no la letra cursiva sino la letra es-
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paciada. Se pedirá este tipo de letra, O bien, e s p a c i a n -
d o la palabra u oración, o bien manuscribiendo líneas pa
ralelas entre cada letra de la palabra u oración de que se 
traten. 

10. La letra cursiva (subrayado simple ) se empleará para 
los títulos completos o abreviados de obras y revistas; 

para los títulos ( cuando no están abreviados ) de fuentes; 
y para la transcripción de texto de f lIentes ( p. ej., artículos 
de un código o ley o párrafos de una sentencia).  Queda 
al criterio del autor encerrar la cita de fuentes entre 
comillas o el no encerrarla. Si se citan textos de autores 
contemporáneos que no puede considera"e propiamente 
fuentes, no se usará la cursiva sino las comillas. 
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